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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, recibidas 
basta la madrugada de hoy, carecen de interés.

R e a l e s  d e c r e t o s .
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Audiencia de Zaragoza y el Gobernador de la pro
vincia de Teruel, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Lorenzo Diego Madrazo y D. To
más Pelayo y Conde, cómo marido de Doña María Diego 
Madrazo, se entabló en Junio de 1874- ante el Juzgado de 
primera instancia de Híjar un interdicto de recobrar con
tra Escolástico López, vecino de Azaila, fundándose en 
que, no obstante lá posesión quieta y pacífica que en el 
aprovechamiento de las aguas sobrantes de la aeequialla- 
mada Alta venían disfrutando los actores y sús^Gausanjtes 
desde épóea antigua para regar tina finca de su propiedad 
denominada Romana, habia mandado Escolástico López en 
los primeros dias^de Mayo cerrar el paso de las aguas que 
discurren por la acequia en el punto que se toman para la 
citada finca, desviándolas de su curso natural y dirigién
dolas al rio, con lo cual se había causado un verdadero 
despojo, privando del riego á las tierras que siempre lo ha* 
bian disfrutado:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
del despojante, los tres testigos presentados en la infor
mación se mostraron conformes en cuanto á haberse in
terrumpido el curso del agua por el punto designado en 
la demanda de interdicto, pero no en cuanto al hecho de 
haber sido dirigidas las aguas ai rio, pues afirmaron que 
las aguas corrieron hácia fincas distintas de la Romana: 

Que el Juez dictó auto restitutorio que fué llevado á 
éfecto; pero notificado él despojante, presentó escrito al 
Juzgado manifestando: que los actos en que el interdicto 
se fundaba hablan sido ejecutados por el exponente en 
concepto de Alcalde, y en cumplimiento de acuerdos to  ̂
mados anteriormente y en distintas ocasiones por la Cor
poración municipal de Azaila; por lo cual protestaba con
traía competencia del Juzgado por conocer de un asunto 
referente á la posesión de aguas de aprovechamiento oo- 
munal; y para el caso de que el Juez no estimase la decli
natoria, interponía recurso de apelación, mientras el Go
bernador de lá provincia, ál cual habia ya acudido al efec
to el Alcalde, provocaba en forma la competencia:

Que desestimada la declinatoria por el Juez, y admi
tida la apelación interpuesta, el Gobernador de la provin
cia de Teruel, á instancia de D. Escolástico'Lopez, Alcalde 
de Azaila, requirió de inhibición primeramente al Juzgado, 
y después á la Sala de lo civil de la Audiencia de Zaragoza 
en £5 de Agosto de 1874, fundándose en que á la Admi
nistración municipal corresponde entender de la policía ru
ral y del aprovechamiento de aguas pertenecientes al co
mún, y en que las providencias adoptadas por el Ayunta
miento y Alcalde de Azaila prohibiendo á los dueños de 
la finca Romana, sita en término de la Puebla de Híjar, el 
uso de las aguas de la acequia denominada Allá abajo, per
teneciente al común de vecinos de Azaila, no han podido 
ser impugnadas por ia via de interdicto, y citaba el Go
bernador en apoyo del requerimiento los artículos 87 y 84

de la ley municipal, y el art. £78 de la de aguas de 3 de 
Agosto de 1866:

Que la Sala, después de tramitar el incidente dé com
petencia, sostuvo su jurisdicción, de acuerdo con el dictá- 
men del Fiscal, alegando que la circunstancia de haberse 
hecho referencia en el interdicto á la acequia Alta, sin 
embargo de que los acuerdos del Ayuntamiento se refieren 
á la llamada Allá abajo., dan, lugar á suponer que se trata 
de dos acequias distintas, y por lo tanto no podia soste
nerse que el interdicto contrariase las providencias ante
riores de la Corporación municipal, y que aunque las ace
quias no fuesen diferentes, tampoco existia contradicción 
entre lo acordado por el Ayuntamiento y el auto restitu
torio proveído por el Juez, toda vez que este se limita á 
reintegrar á los actores en la posesión de regar con las 
aguas sobrantes de la acequia, y ol Ayuntamiento sólo 
dispuso privar d el-riego á-la finca Romana miéntras hu
biera un vecino ó terrateniente que quisiera utilizarlas; y 
concluía la Sala invocando el art. 692 de la ley de Enjui- 
miento civil:

Que el Alcalde de Azaila, luego que recibió la notifica
ción de la sentencia de la Sala, presentó escrito al Gober
nador impugnando los fundamentos de la misma, y acom
pañando copia de varios documentos que ya hábia pre
sentado en la Audiencia durante la sustanciacion del inci
dente de competencia , para acreditar que én 1854 y en 
Mayo de 1874, ántes de lá presentación del interdicto, ha
bia prohibido el Ayuntamiento de Azaila que la finca Ro
mana, sita fuera del término de aquel Municipio, aprove
chase las aguas de qué se trata; y además dos certifica
ciones de las que aparece que los acuerdos del Ayunta
miento se referían al aprovechamiento de la acequia de 
Allá abajo: que eñ esta misma acequia se ^ejecuto la dili
genciada restitución acordada por el Juzgado* y que la 
acequia Alta, mencionada equivocadamente én la demanda 
de interdiéto , coñéluye dentro del término de Azaila, y 
dista un kilómetro de la finca titulada Romana:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictámen de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y re
sultó el presente conflicto:

Visto el art: 67, núm. 3.°, de lá ley municipal vigente, 
que declara de la exclusiva competencia del Ayuntamiento 
la Administración municipal, la cual comprende el apro
vechamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Municipio:

Visto el art. 68 de la misma ley, que declara obligación 
de los Ayuntamientos la de procurar por sí ó por los aso
ciados el exacto cumplimiento de los fines y servicios so
metidos á su acción y vigilancia, y en particular, entre 
otras, la policía urbana y rural, y la administración, cus
todia y conservación de todas las fincas, bienes y derechos 
del pueblo:

Visto el art. 84 de la propia ley, que prohíbe á los Tri
bunales y Juzgados admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Visto el art. £78 de la ley dé 8 de Agosto de 1866, que 
prohíbe asimismo los interdictos contra las providencias 
dictadas por la Administración dentro del círculo de sus 
atribuciones en materia de aguas:

Considerando:
1.° Que según aparece de las actuaciones, las aguas de. 

que se trata son de uso y aprovechamiento común entre 
los vecinos de Azaila, sin que contra esta calificación se 
haya opuesto reparo alguno por parte de los propietarios 
de la finca Romana, actores en el interdicto.

£.° Que dado el carácter público ó comunal de las 
aguas sobre cuyo aprovechamiento se cuestiona, es eviden
te la competencia que asiste a la Corporación municipal 
para acordar las providencias que estime necesarias para

la conservación del estado posesorio de las mencionadas 
aguas y para su más acertada distribución entre los veci
nos del Municipio, rechazando cualquiera perturbación ex
traña que pueda menoscabar el derecho preconstituido en 
favor de los mismos.

3.° Que si bien los actores en el interdicto dan á la 
acequia por donde discurren las aguas sobre que versa la 
contienda distinta denominación de la que le atribuye ©I 
Alcalde de Azaila, la circunstancia de no haber utilizado 
los demandantes este argumento al discutirla competen*- 
cía, hace presumir que una y otra parte están conformes 
en cuanto á la designación del lugar en que se varió el 
curso de las aguas, si ya no fuesen suficientes para justi
ficar este extremo los documentos presentados por el Al
calde al Gobernador de la provincia.

4.° Que habiendo recaído las providencias del Ayunta
miento y del Alcalde en dos épocas diferentes, siendo la 
última en Mayo de 1874, un mes antes del en que aparece 
entablado el interdicto, era este á todas luces improceden
te con arreglo á Iq legislación establecida, toda vez que 
por tal medió no pueden ser impugnados los acuerdos dé 
lá Administración en materia de agua3 de carácter públi
co ó comunal, lo cual no obsta para que el particular que 
se considere lastimado en sus derechos civiles ejercite las 
acciones ó recursos ordinarios que le concede la misma 
ley municipal vigente en su art. 16£;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cáuovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador do la provincia de Huelva y el Juez 
municipal de Zalamea, de los cuales resulta:

Que.D. Manuel García Castañeda, vecino de las Minas 
de Riotinto, acudió al referido Juzgado en 16 de Setiem
bre de 1874 , manifestando que se hallaba en quieta y pa
cífica posesión de varias fincas rústicas que designaba, 
ritas en aquel término; y que sin embargo de estar acota
das , y de haber negado el permiso que para conducir por 
ellas carros cargados de material de hierro le habia pedi
do el Ingeniero encargado de la construcción del ferro
carril de las minas de Riotinto á Huelva, los carreteros 
habían invadido las mencionadas fincas á presencia del 
propietario, desentendiéndose de las protestas y reclama
ciones de este, atravesando por medio con sus carros car
gados y causando daños en el arbolado y monte bajo; por 
todo lo cual demandaba en juicio de faltas á los carrete
ros para que fueran castigados con arreglo al.art. 607, li
bro 3.° del Código penal: ,

Que celebrado el juicio, recayó sentencia condenando* 
á los demandados á ocho dias de arresto y las costas:

Que noticioso D. Manuel García Castañeda de que D. Fe
derico Maibol, Ingeniero Jefe de la empresa constructora 
del ferro-carril mencionado, habia comparecido al Juzgado 
municipal haciendo presente que los carreteros de que sé 
ha hecho mérito obraron en cumplimiento de sus órdenes 
y por lo tanto él asumía toda la responsabilidad que aque
llos pudieran haber contraido, García Castañeda presentó 
nueva denuncia contra el Ingeniero, considerándole co
autor de las intrusiones y daños que fueron objeto del pri
mer juicio verbal celebrado contra los carreteros:

Que pendiente la celebración del segundo juicio, por no 
haber comparecido el denunciado i  causa de enferme-
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d ad , el representante de la Compañía del ferro-carril acu
dió al Gobernador de la provincia exponiendo que el In 
geniero M aibol, ántes de ordenar el paso de los carros por 
las tierras de García Castañeda, celebró varias conferen
cias amistosas con este para obtener su permiso y convenir 
-en la indemnización; y no habiendo llegado á ponerse de 
acuerdo , le dirigió el oportuno aviso por carta, de la cual 
presentaba copia, según lo prevenido en el art. 17 del re
glam ento do 27 de Julio de 1833; mas como no contes
ta re  nada Castañeda pasados cuatro dias, el Ingeniero in 
terpretó  aquel silencio por aquiescencia, y dió orden para 
que los carros cruzasen las ñucas, verificándolo en tres ó 
cuatro  dias, sin causar daños ni desperfecto alguno : que 
en v irtu d  de tales antecedentes, era incuestionable que si 
alguna reclamación procedía por parte  del propietario 
Castañeda, debía haberse interpuesto ante el Gobernador 
y  no ante el Juzgado m unicipal, porque las faltas que se 
im putan al Ingeniero por consentir en haber ocupado tem 
poralm ente terrenos de propiedad particular con el ob
jeto de trasportar m ateriales para una obt-i publica,..-están 
sometidas al conocimiento de la Autui idad adm inistra
tiva, según el reglamento de 27 de Julio de i  833, y porque 
conforme á otras Reales disposiciones, ninguna obra pú
blica en curso de ejecución puede detenerse por las oposi
ciones que bajo cualquier forma se intenten con motivo 
de daños y perjuicios ocasionados por la ocupación de te r
renos, excavaciones y demás servidum bres á que están su
jetas las propiedades contiguas á dichas obras, si .bien con 
la debida indemnización... Por todo lo cual, excitaba el ex
ponente al Gobernador para que reclamase al Juez m uni
cipal de Zalamea el conocimiento del asunto, y si'áe llo  no 
accediese, le provocase la oportuna competencia:

Que el G obernador, conforme con la Comisión p ro 
vincia!, requirió de inhibición al Juzgado, aceptando los 
fundam entos alegados por el representante de la Compa
ñ ía , y citando los artículos 16.hasta el 24 del reglamento 
de 27 de Julio de 1S33, y el a r t  4 ° del decreto de 12 de 
Agosto de 1869:

Que el Juez municipal, después de sustanciar el inci- 
¿ níe en forma, proveyó auto sosteniendo su jurisdicción, 

ueiJo  con el dietámen del Fiscal, y fundándose en 
que la denuncia versaba sobre una falta contra la propie
dad, prevista y castigada en el libro 3.° del Código pena!, 
siendo evidente la competencia de la A utoridad judicial, 
por no haber precedido la debida indemnización ni el 
m andamiento judicial necesario ántes de verificar la ocu
pación de las fincas: en que el Código señala pena de a r 
resto  al que invade una linca acotada, y en que no con
cu rría  ninguna de las dos i \  epciones.de la .reg la  que 
p rohíbe á  los Gobernadores provocar competencias en 
los juicios crim inales; citando, por u ltim o , el Juez en 
apoyo de sus razonamientos ios artículos 271 y 286 de 
la ley del poder jud icia l, el a r t  S i del reglamento de 
23 de Setiembre de 1863, varias sentencias del Tribu
nal Suprem o, dos decisiones de competencia á consulta 
del Consejo de Estado, y los artículos 1 3 ,1 4 , 91 y 92 de 
la Constitución vigente:

Que ei Gobernador, de conformidad con el dietámen 
de !a Comisión provincial, insistió en el requerim iento y 
resultó el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites.

Visto el art. 271 de la ley orgánica del poder judicial, 
que atribuye á los Jueces m unicipales el conocimiento de 
Jos juicios de faltas en prim era instancia:

Visto el art. 31, núm. l.°, del reglam ento de 2o de Se
tiem bre de 1863, que prohibe á los Gobernadores suscitar 
contienda de competencia en los juicios crim inales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la A dm inistración, ó cuan
do en .virtud de la misma ley deba decidirse por la A uto
ridad adm inistrativa alguna cuestión prévía, de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan  de pronunciar;

Considerando:
1.° Que denunciado el tránsito  de carros por heredad 

ajena sin permiso del dueño como una falta definida en 
el art. 607, núm. 4.°, del Código penal, y habiendo recono
cido el Ingeniero D. Federico Maibol su participación en 
aquel hecho, sólo á la A utoridad judicial compete exigirle 
la responsabilidad penal que hubiere contraido.

2.° Que en los reglam entos y demás disposiciones in
vocadas por el Gobernadbr no aparece haberse reservado 
á  la Administración la facultad de corregir la falta denun
ciada ante el Juez m unicipal de Zalam ea, ni tampoco re 
su lta  iniciada oficialmente cuestión alguna adm inistrativa 
de cuya previa resolución dependa el fallo que haya de re
caer en el juicio de faltas incoado.

3.° Que, por tanto, carece de fundam ento legal el re 
querim iento de inhibición formulado por el Gobernador 
con tra  lo dispuesto en el citado art. 54, núm. i.°, del re
glamento de 2o de Setiembre de 1863, que prohíbe expre
sam ente suscitar competencias en los juicios crim inales 
cuando no concurre n inguna ce las dos excepciones que 
determ ina;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que esta-'competencia no ha debido 
suscitarse.

Dado en Palacio ¿-trein ta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco.

■ ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

Antonio Cano van del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Capitán general interino del dis

trito  de Castilla la Nueva: al Teniente General D. F ran 
cisco de Ceballos y Vargas., conservando el cargo de Di
rector general de Infantería.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro do la  G u er ra ,

Fernando P rim o «le 12ív era .

Habiendo sido nombrado Jefe de Estado Mayor gene
ral del Ejército del Centro el M ariscal de Campo D. M ar
celo de Azcárraga y Palmero,

Vengo en disponer cese en el cargo de Subsecretario 
del M inisterio de la Guerra; quedando m uy satisfecho dél 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, . . •

Fern an do P rim o de R ivera.

Vengo en nom brar Subsecretario del M inisterio de la 
Guerra al M ariscal de Campo D. Emilio Terrero y Peri- 
nat , Comandante general de división del 'E jército ' del 
Centro.

Dado en Palacio á diez de Junio de m il ochocientos 
setenta y cinco. ' / /

c 1 ALFONSO.
El Ministro de;la Guerra,

Fernando Prim o «Se R ivera.

! REALES Ó R D E N E S

Excmo. S r .: S . M. el R ey  (Q . : D. G.), accediendo á 
los deseos del M ariscal de Campo D. Pedro E stéban y H er
rera, Jefe de Estado Mayor general del E jército del Centro, 
ha tenido á bien nom brarle Comandante general de la 
cuarta  división del mismo Ejército.

De Real orden lo digo á  V. E. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. E. m uchos años. 
Madrid 8 de Junio de 4873.

JOVELLAR. '

Sr. General en Jefe del Ejército del Centro.

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar Jefe 
de Estado Mayor general del Ejército del Centro al Maris
cal de Campo D. Marcelo de Azcárraga y Palm ero, actual 
Subsecretario del M inisterio de la Guerra.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1873.

JOVELLAR.

Sr. General en Jefe del Ejército del Centro.

P a rte  detallado de la  acción  d e  Os.
E j é r c i t o  y  C a p i t a n í a  g e n e r a l  D E  C a t a l u ñ a .  E$tado Ma

yor general. Gobierno m ilitar de la plaza- y provincia de Lé
Erida.-. xcmo. Sr.: El Comandante militar de Baíaguer con 

fecha de ayer me dice:
«Excmo. Sr.: Tengo la alta honra de dar á V. E. el parte 

detallado de la acción sostenida en el ctia de ayer por 200 
hombres áe esta guarnición y 20 caballos, tódos á mis. órdenes, 
contra las partidas de Freixas y Cap-redó, titulado Comandante 
general de esta provincia.

Salí á la una del dia de esta con la fuerza arriba indicada, 
Con el objeto de hacer Imir á míos 80 y ÍGO carlistas que se 
hallaban cobrando la contribución en les pueblos inmediatos, 
sabiendo al poco tiempo de mí salida que Labia carlistas en el 
pueblo de Os, por lo que me dirigí á dicho punto; mas al lle
gar á su inmediación supe se hall aban dentro las partidas 
Freixas y Cap-redó, y que aun esperaba ei quinto batallón 
mandado por Gras.

Dada mi poca fuerza, la mucha del enemigo y ,1a, posición 
del pueblo, comprendí era una temeridad atacar; pero una vez 
á su vísta, mí dignidad militar ni la de mí tro p a  no permitía 
retroceder: en su consecuencia decidí macarle; y formando de

mi pequeña fuerza tres columnas, y  puesto á su cabeza, me 
lancé al pueblo á la bayoneta.

A un ataque tan brusco é inesperado los carlistas se atur
dieron; y cuando empezaron á hacer resistencia, ya yo Ies 
cargaba por retaguardia, pues los Labia rebasado; la dispersión  
entonces fué completa y la persecución decidida, dando por 
resultado dejar en el campo 19 muertes, coger 16 prisioneros y  
cinco caballos, 52 fusiles, muchas cananas, morrales, sables y  
gran número de municiones; causarles (que hasta ahora se 
sepa) 49 heridos y tres caballos muertos; y  según manifiesta 
el Comandante de artillería Sr. Cristofol (que también tengo 
prisionero), ei cabecilla Cap-redó, Jefe de la brigada, recibió 
huyendo á su lado un balazo que le atravesó; mas Je volvieron  
á montar, y  según voz general ha muerto en Tartáreu.

Entre ios muertos se encuentra el Jefe de Estado Mayor, e i 
cual mató au n  sargento (único muerto que he tenido), y entre 
los heridos el Cura de la brigada, que dejé en Castelió por su 
gravedad.

Los prisioneros, heridos leves, caballos, armas y  demás 
efectos de guerra quedan en esta plaza á disposición de V. E.; 
habiendo sido recibida mi pequeña columna al regresar á esta 
ciudad con música y gran entusiasmo. Omito decir y  reco- 

• meifS&r A V. EL el comportamiento de mi fuerza, pues claro lo 
dicen los resultados; puáiendo asegurar á V. E. que sólo queda 
Castell en la provincia, pues este, golpe con tan poca fuerza 

: los ha desconcertado de tai modo,.qué ...los que libraron andan 
sin Jefe y  quieren presentarse á indulto.

Lo que tengo el honor d e  participar á V. E. para su sa tis
facción y en cumplimiento de mi deber, y  por si se digna ha
cer presente tan brillante hecho de armas al Excmo. Sr. Ge
neral en Jefe y Gobierno de S. M.»

Lo que con singular satisfacción tengo la honra de elevar al, 
superior conocimiento de V. fí., como ayer le indiquq en mi 
primer parte, para los efectos que V. E. estime; no creyendo 
necesario hacerle ningún comentario sobre este hecho de armas, 
pues la propia explicación del preinserto detallado parte dice 
á la ilustrada penetración de V. E., lo muy bastante para 
comprender lo que vale el deñuedo en ciertos actos de guer
ra, y más si V. E. se digna fijar su atención en el número y  
posición de las, dos fuerzas combatientes, y  en la acertada estra
tegia del Jefe de las leales, que supo en el crítico momento di
vidir-su gente formando los tres grupos y  aturdiendo con ellos 
á un enemigo más que doble en fuerza y dueño del pueblo: 
estas circunstancias, Excmo. Sr., y la de no ser este hecho el 
primero de su clase que ejecuta este joven y bizarro Coman
dante D. Francisco Perez Clemente , Jefe militar del citado 
cantón de Balaguer, desde cuyo punto ha hecho en ocasiones 
otras salidas siempre ventajosas, mereciendo por ellas las .gra
cias por parte de V. É., que yo le he trasmitido. Todo esto me 
impulsa hoy á recomendar á la  consideración de V. E. los ser
vicios dei citado Jefe y  los de la valiente fuerza que le ha 
obedecido en los útilísim os hechos dei pueblo de Os.

Dios guarde á. V. E. muchos años. Lérida 31 de Mayo 
de1875.f¿.Excmo. Sr.«*El Brigadi -r Gqbernador, Antonio M pr- 

Excmo. Sr. General en Jefe de este ejércitó.«*Es co - 
p iá ,«E r  Brigadier jefe de Estado Mayor general, Antonio 
Orfiz.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

R E A L E S   ÓRDENES.

limo. S r .: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 
expediente instru ido por esa Jun ta  á instancia de D. F e
lipe Rulí, en nom bre de su herm ana Doña Ana, sobre re 
conocimiento como carga de justicia de un censo de 32.000 
reales de capital y 941 de réditos anual, im puesto sobre 
bienes del clero regular:

: En su v irtud :
Vistos los documentos que se acom pañan con la recla

mación del interesado:
Vistas la ley dé 29 de Abril de 1833, la Real orden áe  

30 de Mayo del mismo año y la de la Regencia del Reino 
de 23 de Agosto de 1870:

.Considerando que para ser reconocidas por el Gobierno 
las cargas de justicia, es preciso que graviten sobre fincas 
del Estado que hubieran sido vendidas en concepto de l i 
bres, cuyas circunstancias no concur ren en el caso actual, 
puesto que, según informe de la Adm inistración de Sevilla, 
fué cedido el edificio del Angel á l a  Sociedad de Amigos  
del País  y al cuartel de Carabineros, por cuyo m otivo no 
h a  figurado entre los bienes del clero:

Considerando, por otra parte, que el reclam ante no ha  
presentado la escritura constitu tiva del censo , como re 
quiere indispensablem ente la Real orden de 30 de Mayo 
de Í833:

Considerando que para dem ostrar la imposibilidad en 
que se hallaba de presentarla, ha practicado una prueba 
supletoria que no está autorizada por disposición alguna, 
ejecutándola con tan  escaso resultado, que nó h a  podido 
acreditar la destrucción del documento ocasionada por el 
incendio; y además la ha  practicado fuera del plazo p res
crito en la orden de la Regencia de 23 de Agosto de 1870, 
que limitó la presentación de toda clase de justificantes, al 
improrogable térm ino de un  m e s ;

S. M., conformándose con el dietámen de la Sección de 
Hacienda y U ltram ar del Consejo de Estado, se ha servido 
confirm ar el acuerdo de la Jun ta  de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia, por el que se declara que no 
procede el reconocimiento en tal concepto del censo recla
mado por D. Felipe Rull en la calidad que ostenta.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y demás efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid 23 de Mayo.de 1873.

FALAVERBÍA,

Sr. D irector general Presidente de la Junta  de la Deuda 
pública.
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Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G) del 
expediente instruido por esa Junta á instancia de D. Ga- 
fcino Moreno, en solicitud de que so reconozca como car
ga de justicia los réditos de ocho acciones de á 2.000 rs. 
cada u n a , emitidas por la extinguida Real Sociedad 
Riojana:

En su.virtud:
Vistas las Reales órdenes de 10 de Octubre de 1792 y 

de 2 de Setiembre de 1829 autorizando á la Real Sociedad 
Económica Riojana para construir una carretera que par
tiendo de Logroño terminase en Alfaro, pudiendo hacerlo 
por medio de contratos garantidos con el producto de 
portazgos y pontazgos, y con los demás arbitrios que se les 
tenían concedidos:

Vista la escritura pública otorgada en 9 de Junio 
de 1831 con todas las formalidades legales, por la que di
cha Sociedad contrató con D. Domingo Quincoces el trozo 
de carretera desde Calahorra hasta la Muga de Navarra, 
comprometiéndose á abonarle parte del precio del contra
to en papel con interés, habiéndose expedido á favor de 
Quincoces, después de realizado el servicio, acciones de á 
2.000 rs. con el rédito de 5 por 100 al. añ o :'

Vista la Real orden de 26 de Junio de 1838, en cuya 
virtud, por haber cesado dé cobrar los arbitrios de la So
ciedad, se encargó de la recaudación de los mismos la 
Diputación provincial de Logroño, pagando con ellos el 
interés de las acciones emitidas á favor de D. Domingo 
Quincoces hasta el año de 1860 en que el Estado se hizo 
cargo de la carretera, al tenor de lo dispuesto en la ley 
de 22 de Julio de 1857:

Visto el art. 24 de la referida ley, en que se previene 
que los productos del peaje de los portazgos y pontazgos 
establecidos en ellas, ó que en adelante se establecieren, 
fuesen para el Estado y quedaran afectos, sin perjuicio de 
las hipotecas legales que sobre sí tuvieren, á la construc
ción de carreteras, como parte de los ingresos que figuran 
en los presupuestos para cubrir los gastos de este ramo: 

Vistas las demás disposiciones legales vigentes en la 
materia: . ■ ■ <• >

Considerando que las ocho acciones presentadas y se
ñaladas con los números 6o al 69, y 305 al 307 y endosa
das á favor de D. Gabino Moreno en 13 de Febrero de 1848, 
proceden del contrato celebrado entre la Sociedad Econó
mica Riojana y Quincoces para la construcción del trozo 
de carretera desde Calahorra a la Muga de Navarra: 

Considerando que el Estado, al incautarse de la carre
tera y de sus productos, se subrogó en los derechos y de
beres de la Sociedad, y por lo tanto non trajo la obligación 
de reconocer el capital y pagar los intereses de las accio
nes emitidas:

Considerando que así se ha declarado ya en Real or
den de 21 de Marzo de 1863, dictada en el expediente pro
movido por D. Ramón de Llano y Sandola en contrato 
análogo celebrado con la mencionada Sociedad y con el 
mismo objeto, habiéndose reconocido el crédito como car
ga de justicia;

S. M., de conformidad con el dictámen de la Sección 
de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, se ha ser
vido resolver que procede el reconocimiento en concepto 
de carga de justicia de los 800 reales anuales por razón t 
de intereses no satisfechos desde 1.° de Octubre de 1S60 
en adelante, y de los 17.000 de capital representados por " 
ocho acciones á favor de D. Gabino Moreno; debiendo in
cluirse en el Presupuesto general de gastos con cargo al 
capítulo correspondiente, con sujeción á lo prevenido en 
el art, 10 de la ley de 20 de Febrero de 1850 y 23 de la 
de 2o de Junio de 1870.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientés. ’Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2o de Mayo de 1875.

SALAVERRÍ A.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE L A  G O B E R N A C I O N  

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente en que varios vecinos de la villa de Artá, Conce
jales que fueron ;del Ayuntamiento, se alzan contra un 
acuerdo de la Comisión provincial, la Sección de Gober
nación de aqúel alto Cuerpo lo ha evacuado en los térm i
nos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección se ha enterado del adjunto 
expediente promovido por varios vecinos de la villa de 
Artá, Concejales que fueron de aquel Ayuntamiento, con
tra  un acuerdo de la Comisión provincial de las islas Ba
leares.

Esta corporación publicó una circular en 19 de Mayo 
de 1873 ordenando á los Ayuntamientos que 'aparecían en

descubierto por el cuarto trimestre de la cuota provincial 
de 1872 á 1873 que dictaran las medidas oportunas á fin 
de que ántes de finalizar aquel mes tuviera ingreso en la 
Caja provincial el importe del indicado trimestre.

Como el Ayuntamiento de Artá desatendiera esta ex
citación y las demás que oficial y particularmente se le 
habían dirigido, la Comisión provincial envió á aquella 
villa un Comisionado para que, con arreglo á instrucción, 
procediera contra los Concejales hasta cobrar 2.317 pese
tas 95 céntimos que adeudaban y que habían de satisfacer 
de su peculio.

El Alcalde suplicó á la Comisión provincial que retira
se el Comisionado, y concediese al Ayuntamiento un plazo 
de 30 dias para recaudar el reparto que se proponía reali
zar á fin de atender á sus más urgentes necesidades.

La petición se denegó en virtud de que la providencia 
á que se referia fué de carácter general.

Habiéndose nombrado nuevo Ayuntamiento, acudió 
este á la Comisión provincial con la misma solicitud que 
el anterior, en atención ú que la demora en el pago proce
día de sus antecesores. •

No fué estimada esta solicitud, habiéndose dispuesto 
que el Alcalde siguiera el procedimiento contra los Con
cejales que habían cesado.

Estos se han alzado para ante Y. E., manifestando que 
hecho dos veces por la Junta municipal el repartimiento 
para cubrir el presupuesto de 1872-73, fué en ámbas oca
siones anulado por la Comisión provincial, y que aquella 
se negó á hacer otro tercero, acordando que se apelase al 
Gobierno, pues estaba segura de la bondad de su trabajo; 
y que hecha la apelación el 30 de Julio, no se tenia noticia 
de lo que se hubiese resuelto:] que el dia 31 de Agosto 
de 1873 fué convocada otra vez la Junta municipal con 
igual objeto por el nuevo Ayuntamiento, y que se resistió 
á proceder a l repartimiento fundándose, en que esto cor
respondía á la Junta anterior: que por lo expuesto no se 
concibe la causa de que la Comisión provincial persiguie
ra á los que fueron Concejalés cuando no podía im putár
seles la morosidad, y que por todo ello suplicaban que, se 
revocara el acuerdo de la Comisión provincial en lo que 
toca á la expedición de Comisionado ejecutor contra los 
recurrentes, y se declarase que la responsabilidad corres
ponde á los individuos de la Junta municipal que se re
sistieron al cumplimiento de sus deberes.

D.e lo dicho se infiere que la Comisión provincial con
sideró á los recurrentes como culpables de . abandono ó 
negligencia, aplicándoles la corrección que estimó oportu
na; pero estando demostrado que no puede culpárseles por 
la falta de la cobranza, no parece equitativo que ellos h a 
yan de responder ni de la cuota provincial ni de las die
tas del. Comisionado.

La primera en todo caso debe hacerse efectiva de los 
fondos municipales, puesto que el contingente del Muni
cipio en el reparto provincial es una de las partidas que 
precisamente ha de contener el presupuesto del pueblo, se
gún el núm. 6.°, art. 127 de la ley de 20 de Agosto de 1870. 
Si por inadvertencia no figuraba en el de A rtá , debe re
mediarse el error formando un presupuesto extraordinario.

En cuanto A las dietas reclamadas, es claro que se de
ben satisfacer por quienes dieran motivo á que se despa
chara el Comisionado; pero la Sección no puede apreciar 
cuáles fueran los morosos ó negligentes por lo que resulta 
del expediente.

Era menester que constara, entre otras cosas, si en efecto 
fueron anulados los repartimientos, la causa que á ello 
dió lugar, sí en efecto se entabló reclamación contra el 
acuerdo de la Comisión provincial que anuló aquellos, y 
cuál fué la resolución que se adoptó.

Lo natural es que en el presente caso se entreguen de 
los fondos municipales, ya que la Junta municipal, esto es, 
el Ayuntamiento y la Junta de asociados, ó sea la repre
sentación legal del Municipio y de los contribuyentes, no 
facilitaron los medios de cubrir la obligación pendiente.

Opina, pues, la Sección: j
1.° Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Co

misión provincial, de las Raleares en cuanto exigió que 
satisficieran el contingente provincial los Concejales de 
Artá que cesaron el 24 de Agosto de 1873, declarando que 
en el presente caso debe abonarse con cargo al presupuesto 
provincial ordinario ó extraordinario.

Y 2.° Que las dietas del Comisionado deben satisfacerse 
por aquellos á quienes deba atribuirse la morosidad en el 
pago, sobre cuyo punto no se puede informar porque en 
el expediente no hay datos bastantes para apreciarlo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 24 de Mayo de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO,

Sr. Gobernador de la provincia de Baleares,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: No habiendo sido solicitada por traslación 

la cátedra de Historia y Elementos de Derecho romano, va
cante en la Facultad do Derecho, Sección del civil y canó
nico, de la Universidad de Oviedo, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien acordar se anuncie á concurso, conforme 
á lo dispuesto en el tít. 3.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1875.

OROVIO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

NOMBRAMIENTOS HECHOS POR ESTA SECRETARÍA EN EL PER SO 

NAL DEL RAMO DE ADUANAS DE LAS ANTILLAS, Á QUE SE REFIERE  

EL REAL DECÉETO DE 1 4  DE MAYO, EN LAS FECHAS QUE SE  

EXPRESAN.

Real orden de 27 de Mayo de 1875 nombrando Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Aduana de la Habana á 
D. Antonio Diaz González.

Relación de servicios de este interesado.
En 8 de Abril de 1857 Lector de la cartería del Correo 

Central*
En 22 de Abril de 18o8 Auxiliar de dicha cartería.
En 1.* de Enero de 1860 Escribiente primero de la misma.
En 4 de Diciembre de 1860 Celador de los almacenes de la 

suprimida Administración general marítima de la isla de Cuba.
En 6 de Setiembre de 1861 Escribiente de primera clase de 

la Contaduría general de Hacienda.
En 27 de Mayo de 1863 Oficial tercero de la Depositaría’ de 

Rentas de Guanfánamo, en la misma isla.
En 7 de Setiembre de id. Oficial tercero de la Depositaría 

de Rentas de Santiago de Cuba.
En 8 de Febrero de 1864 Oficial de la clase de terceros d& 

la Contaduría Central de Hacienda pública.
En 1.° de Julio de 1866 Oficial quinto, en comisión, de la 

misma dependencia.
En 12 de Mayo de 1867 Oficial cuarto, en comisión, de la 

expresada Contaduría.
. En 4 de Julio de 1869 Oficia,! tercero de id.

En 7 de Octubre de id. Oficial segundo de la Sección Cen
tral de Contribuciones.

En 31 de Diciembre de id. Oficial segundo de la Adminis
tración de Contribuciones de la Habana.

En 26 de Julio de 1870 Administrador de Hacienda públi
ca de Puerto-Príncipe.

En 23 de Mayo de 1871 Oficial segundo de la Ordenación 
de Pagos.

En 24 de Junio de 1871 Oficial primero de la Contaduría Cen
tral de Hacienda.

En 2 de Setiembre de 1872 fué declarado cesante.
En 9 de Noviembre de id. Oficial primero de la Secretaría 

del Gobierno superior civil.
En 12 de Julio de 1873 fué declarado cesante.
En 27 de Enero de 1874 Jefe de Negociado de tercera clase 

de la Secretaría del Gobierno superior civil.
En 6 de Mayo de id. se le trasladó con igual categoría á la 

Contaduría Central de Hacienda.
Real orden de 27 de Mayo de 1875 nombrando Jefe 

de Negociado de tercera clase de la Aduana de la Habana 
á D. José Estébanez y Marín.

Relación de servicios de este interesado.
En 5 de Noviembre de 1856 Oficial quinto segundo del 

Gobierno de la provincia de Madrid.
En 12 ds Febrero de 1858 fué declarado cesante.
En 21 de Abril de id. Escribiente del Consejo de Sanidad 

del Reino.
En 14 de Abril de 1864 Escribiente de la clase de segun

dos del Ministerio de la Gobernación.
En 1.° de Julio de 1865 Oficial segundo de la Contaduría 

general de Hacienda pública do la isla de Cuba.
En 1.° de Julio de 1866 Oficial primero ds la misma de

penden ola.
En 10 de Noviembre de 1866 Contador de la Administración 

local de Rentas de Santiago de Cuba.
En 14 de Mayo de 1867 Oficial tercero, en comisión, de la 

Contaduría general de Hacienda pública.
En 5 de Mar^o dé 1888 fué declarado cesante.
En 17 de Julio de id. Escribiente primero, en comisión, ¿el 

Ministerio de Ultramar.
En 29 de Enero de 1870 Oficial segundo, en comisión, del 

Gobierno de Pusrto-Rico.
En 43 de Octubre del nfsmo año Oficial primero de aquella 

dependencia.
En 10 de Juño de 1873 fué declarado cesante.
En 12 de Julio de id. Oficial tercero, en comisión, de la Ad- 

min'stracicn de Rmtas de Santiago de Cuba.
En 24 de Octubre de id. Oficial primero de la Tesorería 

Central de Hacienda de la isla de Cuba.
En 3 de Abril de 1875 Jefe de Negociado de tercera clase de 

la Coaíftáufla Central de Hacienda de dicha isla.
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Real órden de 27 de Mayo de 1875 nombrando Jefe de 
Negociado de segunda clase de la Aduana de la Habana á 
D. Cristóbal Barrera y Lanzas. 

Relacion de servicios de este interesado.
En 14 de Setiembre de 1865 Escribiente de la Dirección de 

Telégrafos.
En 1.° de Setiembre de 1866 Oficial del Ayuntamiento dé 

Arjcna.
En 26 de Noviembre de 1868 Oficial de la Secretaría del 

mismo Ayuntamiento.
En 30 de Marzo de 4871 Oficial cuarto de la Sección de 

atrasos de la Contaduría Central de Hacienda de la isla de 
Cuba.

En 6 de Julio de 1872 Oficial tercero de la Ordenación 
Central de la misma isla.

En l i  de Agosto de 1872 Oficial segundo da la Contaduría 
Central de Hacienda de la referida isla.

En 4 de Junio de 1873 fué trasladado, en comisión, de Ofi
cial tercero á la Administración de Rentas y Estadística de 
Puerto-Príncipe.

En 12 de Febrero de 1874 Jefe de Negociado de tercera 
clase de la Secretaría del Gobierno superior civil.

En 15 de Setiembre de 1874 foé nombrado por el Goberna
dor general de la isla de Cuba Jefe de Negociado de segunda 
clase, considerándole acreedor al ascenso por su aplicación y 
conocimientos.

En 5 de Octubre, en atención á la anterior propuesta, fué

nombrado Jefe de Negociado de segunda clase de la Secretaría 
del Gobierno general.

En 28 de Diciembre del mismo año se le trasladó con igual 
categoría á la Dirección general de Administración civil.

En 27 de Abril de 1875 se examinó y fué aprobado de las 
materias exigidas para el ingreso en el cuerpo pericial de 
Aduanas.

Real órden de 27 de Mayo de 1875 nombrando á Don 
José María Forcelledo, Jefe de Negociado de segunda clase, 
Administrador de la Aduana de Guayamo.

Relaeion de servicios de este interesado.
En 14 de Julio de 1852 Administrador de la Aduana de 

Camprodon.
En 21 de Setiembre de 1854 Auxiliar de Vista de la de San

tander.
En 15 de Abril de 1856 fué declarado cesante.
En 19 de Diciembre de 1856 Guarda-almacén de averías de 

la Administración de Rentas marítimas de la isla de Cuba.
En 4 de Abril de 1862 Vista primero de la Aduana de Santo 

Domingo.
En 10 de Julio de 1865 Oficial de la Cornision de cuentas 

atrasadas de la isla de Santo Domingo.
En 31 de Agosto de 1869 fué declarado cesante.
En 13 de Diciembre de 1871 Jefe de Negociado de tercera 

clase, Auxiliar de la de segundos del Ministerio de Ultramar.
En 9 de Febrero de 1874 Jefe de Negociado de tercera clase, 

Vista de la Aduana de la Habana.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

D ire cc io n  gen era l de lo s  R eg istros  c iv il  
y  de la propiedad y  del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Las Palmas se ha de pro
veer por traslación, y como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, la Notaría vacante en Puerto de la Cruz, partido 
judicial de Orotava.

Los Notarios aspirantes elevarán Sus solicitudes á esta Di
rección por conducto do la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 9 de Junio de 4875,**E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Las Palmas se han de 
proveer por concurso, y como comprendidas en el segundo de 
los turnos señalados en el art. 7.® del nuevo reglamento gene
ral del Notariado, las Notarías vacantes en Antigua y Las Pal
mas, partidos judiciales de Puerto del Arrecife y Las Palmas 
respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 9 de Junio de 4875.==E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena de Mayo de 18 7 5 .

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA O MUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION. i _ .
| JUZGADOS MÜNICIPALES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS. TOTAL

f T 9 T . t l i  | 

¡D B  ÍU BA Í CLASBS . I

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de Tiros. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

de muertos.

Audiencia.. 44 40 24 4 3 7 28 » *> 9 4 A 4
6

32 1
8 5  1  

24 i
Buen avista ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 40 26 2 4 oo 29 3 3 16 s '
Centro..•*••••••••• ..• »................ 14 6 20 4 » 1 24 » » 9 9 - 9 »
Congreso* •••••••••••» 7 9 46 * 4 4 47 2 » 2 9 9 9 2 49 i
Hospicio . . . . . . o . . . 44 45 29 2 4 3 32 4 » i 9 í 4 2 34 !
Hospital.................... . 47 6 23 8 6 44 37 2 i 3 9 9 » 3 40 i
Inclusa« • . . . • • • • « o . * * * * * . * . 45 44 29 48 27 45 74 4 4 2 .. 3 9 ; 3 5 79 i

í Latina 49 42 34 4 4 5 36 » 1 4 9 9 9 4 37 1
! Palacio.......................... ............................ 44 44 25 4 3 4 29 4 » 4 ■ » 9 » 4 30 i

i  Universidad.. . . . . . . • « 44 40 H 3 » 3 24 » » 9 9 » 9 24 I
T ftT A T .T C ff _ _ _ 435 106 244 40 46 86 327 40 1

■
6 46 7 j 4 s| ' ' 24

■ ■
351 1

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la 
 tercera decena de Mayo de 1875, clasificadas por sexo y estado civil de 

|  los fallecidos.
Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tércém dece

na de Mayo de 4875, clasificadas según las eausas que las motivaron.

i
FALLECIDOS FALLECIDOS | 1

1 JUZGADOS 1 TOTAL "mmñ n  MÜE&TE M irnL.
TOTAL 1

| MUNICIPALES.
i VARONES. HEMBRAS.

j e si?3aal. MUNICIPALES. EEFRD.MEDABSA
(SOHÜRES.

KRyKRSfKDA&ES 
SMBlfañCAS <5 COMIA* 

«IOSAS. HATO RAL
TIOLKSm* 

CAIRA, i
as ni» a,
KYíí,

g AUJSillJI

| SEHIL (tKIBS).
«S'HELAL 1

j SoHoros. Casados.j| Ylndos. SQTAL. Alteras. Casadas. Viadas. t o t a l . Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.]¡Varones. Hembras!!¡Varones. Hembras 1

I A udiencia... 
i Buenavista.. 
I Centro........ ..
i Congreso.. , .  
1 H osp icio ..,, 
1 Hospital . . . .
i  Inclusa.........
i Latina.. . , , .

43
45

7 
6
8

35
20
49

4
3
3
4
4
5
3
4

»
»
4
3
2
7

5)

47
48
41
43
44 
47 
23 
25

45
44

5
9

43
20
49

3
3 
2
4 
4

40
4

4
4

»
2
»
9

»

49
45
7

42
49
39
23

36
33
48
25
83
86
46

!
Audiencia.. .  
Buenavista..
Centro...........
Congreso.. . .  
Hospicio. . . .  
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Madrid 5 de Junio de 4875.*=*E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc io n  g e n e ra l de A duanas.

Circulares.
Visto cuanto resulta del expediente instruido á consecuen

cia  de las repetidas instancias contra la órden circular de 10 
de Diciembre de 1873 sobre aplicación de las partidas 9 y 10 
del Arancel, referentes á vidrio y cristal:

Considerando que dicha circular ha variado la interpreta
ción que debia darse á las referidas partidas, que no son más 
que la sustitución pura y simplemente de las 671 y 675 del 
Arancel de 4865, vigente cuando se hizo la reforma:

Considerando que es de urgente necesidad restablecer las 
cósas al verdadero estado que deben tener para evitar justas 
Teclamaciones;

Esta Dirección general, de conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión de la Junta de Aranceles, á quien 
pasó  ̂á informe el expediente, ha resuelto prevenir á V.... 
que la partida 9 del Arancel comprende las botellas damajua
nas y frascos para envasar aceites, vinos, drogas, perfumería 
y  productos químicos, con tal de que no tengan talla alguna; y 
que en la 40 están comprendidas las botellas, vasos, copas y 
demás objetos para servicio de mesa, alumbrado y adornos, ya 
sean de prista! ó vidrio blanco ó teñido.

Lo dice á V.... para su inteligencia y cumplimiento en los 
adeudos que ae dichos artículos puedan ocurrir en esa Adua
na. Dios guarde ¿  V.... muchos años. Madrid 3 de Junio 
de 4875.«*Francis6o BoteUa.—Sr. Administrador de la Adua
na de.....

Consultada esta Dirección acerca de la partida del Arancel

por que deben aforarse las espinas de pescados, ha resuelto 
que se les aplique la 204, relativa al guano y demás abonos.

Lo dice á V.... para su inteligencia y cumplimiento en los 
adeudos que de dicho artículo puedan ocurrir en esa Aduana. 
Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 3 de Junio de 4875.=* 
Francisco Botella.=Sr. Administrador de la Aduana de.....

D ire cc io n  gen era l de la D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 11 del corriente mes, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Direccion á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 15 y 16 
de Enero del año actual.

Número
de los res-
guardos de INTERESADOS.
íes depósitos. _______________________

4.389 D. Ánacleto Antuñano Basualdo.
4.019 D. Robustiano Boada.
1.385 D. Anacleto Antuñano Basualdo.

Madrid 40 de Junio de 4875.*= El Secretario, Santiago Ba
llesteros.** V.# B.**=Ei Director general, Amblard.

T e so re r ía  C entral de la .H a cien d a  p ú b lic a .
Bonos del Tesoro.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 12 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central el cupon. vencido en 30 de Junio 
de 1874, cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 
que á continuación se expresan, importantes 37,025 pesetas:

Facturas no incluidas eti sorteo.
2.883 al 2.904, 2.906 aí 28, 30 al 2.932.

Madrid 40 de Junio de 4875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoeehea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 42 del 
actual, desde la diez de la mañana á las dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio 
de 4874, ^cuyas carpetas ée hallen señaladas con los núme
ros que á continuación se expresan, importantes 960 pesetas:

Facturas que dejaron pasar turno.
368, 637, 4.887, 564, 4.244, 729.

Madrid 40 de Junio de 4875.*=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Góicoeehea.

D epartam en to  d e  E m isio n, T en ed u r ia d el Gran L ib ro  
de la  D ire cc io n gen era l de  la D euda p ú b lica .

MES DE MARZO DE 1875.
Relacion de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 

el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por 
la Junta en sesión de 28 de Mayo de 1875.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Trescientos veintinueve documentos de Deuda sin interés 
procedente del personal; por capitales i.389.902 rs. 26 cénts.

Ciento sesenta y ocho documentos de obligaciones genera
les de férro-carriles ; por capitales 336.000 rs.

Total: 497 documentos; por capitales 4.725.902 rs. 26 eéntí?.
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AMORTIZACION POR CON V ER SIO NES.

Dos documentos de títulos del 3 por 100 diferida para su conversión en consolidado, emisión de 1870 ; por capitales S.000 rs.Diez y seis documentos de renta de!3  por 100 consolidado interior; por capitales 1.868.988 rs. 10 cénts.Dos documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; por capitales 980.000 rs."Dos mil ciento sesenta y ocho documentos de renta per- pétua al 3 por 100 interior; por capitales 1.858.670 rs. 8 cénts.Un documento de renta al 3 por 100 consolidado exterior, pagadera en Amberes; por capitales 8.000 rs.Once documentos de Deuda sin interés; por capitales 89.536 
reales 44 cénts.Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable; por capitales 149.713 rs. 36 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 198.369 rs. 78 cénts.; total 348.083 
reales 8 cénts.Cuatro documentos de Deuda amortizable de primera clase; por capitales 88.000 rs.Dos documentos de Deuda amortizable de segunda clase exterior; por capitales 8.000 rs.

Ocho documentos de láminas de participes legos en diezmos ; por capitales 89.857 rs. 31 cénts.Cuarenta y nueve documentos de ferro-carriles generales; por capitales 4.998.000 rs.T otal: 8.864 documentos; por capitales 9.939.705 rs. 83 céntimos ; por intereses en Deuda amortizable 198.369 rs. 78 céntimos; total 10.138.074 rs. 95 cénts.
RESUM EN.

Cuatrocientos noventa y siete documentos de amortización por pago de débitos y varios ramos; por capitales 1.785.908 reales 86 cénts.Dos mil doscientos sesenta y cuatro documentos de amortización por conversiones; por capitales 9.939.705 rs. 83 céntimos; por intereses en Deuda amortizable 198.369 rs. 78 céntimos ; "total 10.138.074 rs. 95 cénts.Total: 8.761 documentos; por capitales 11.665.607 rs. 49 céntimos ; por intereses en Deuda amortizable 198.369 rs. 78 céntimos; total 11.863.977 rs. 81 cénts.Madrid 89 de Mayo de 1875. — El Jefe del Departamento de Emisión, José Creagh.=*=Conforme.—El Contador general, Romualdo de SanjuIian.=«=V.V B.*=E1 Director general, Presidente, Amblard.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

NEGOCIADO 8.®
PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Relación de los expedientes prom ovidos por partícipes legos en diezm os para  el reconocimiento de su derecho á la in 
dem nización correspondiente, cuya caducidad fué declarada por la Junta de la Deuda pública en sesiones de 6 ,  9  y  16 
de A bril últim o.

Número¿e ios expedientes. INTERESADOS. PUEBLOS DE LA DIEZMACION.

PROVINCIA DE BARCELONA.
A. 668 Duque de Medináceli............................. .......... .. . . . . , . . . . . .  San Feliú, San Vicente y San Pedro de Torrelló.

PROVINCIA DE CASTELLON.
A. 517 Conde de Priego....................... ................................... .......... .. G&ibiel.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
667 B. Juan Caamaño y Salgueiro..................................................  San Pedro de Nanton.

PROVINCIA DE LEON.
501 A. 30

A, 73 A. 153 A. 164 A. 311 A. 349
A. 394
A.  436
B .  N.

Conde de Castro-Ponce y Torre-Hermosa............................ Goto de Moralinas.Marqués de Portazgo, Conde de Catres............................. Zacos, Banidodes, Distriana y demás pueblos del valle deValde-Magaz.D. José Antonio Quiñones............ . . ............ ............ .. Huerga.Marqués de Castrofuertes ............. ................... .................. .. Castilfalé.El pueblo de Casares........................„ . . .............. ......................  Focella.D. Roque González Reyeros...................................................... Valdespinó Vaca,Doña Tomasa de Acerera, viuda de D. Román Antonio
D. Francisco de Diego P in illos.. . ......................... ................  Viílabante.Marqués de San Isidro..................................................... .. Benafarcés.Marqués de Villasante............................................................ .... Viilaramiel.

. PROVINCIA DE LUGO.
600 D. José Gegunde y Barrero............ San Martin de Arroyó, Santa María de Villabol y SantaMaría de Lamas de Moreira.

PROVINCIA DE VALENCIA
665 Duquesa de Montellano, viuda, Condesa de Almenara.. . . .  Cuart*

Cuyos acuerdos se hacen saber por medio del presente anuncio á los interesados ó herederos respectivos para su gobierno y  efectos que procedan, en cumplimiento de lo que al intento previenen el art. 17 de la ley de 19 de Julio y el 86 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869 sobre caducidad de créditos.*Madrid 89 de Mayo dé 1875.=El Jefe del Departamento, Pío A. Carrasco.=V.® B.®*«Elj|Director general, Amblard,

J u n ta  de P e n s io n e s  c iv ile s .
Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas p o r . esta Junta durante la segunda quincena del mes de Octubre de 1874.

CLASIFICACIONES DE LA. PEN ÍN SULA. '
D. Domingo Ferreira y Jiménez, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 1.850 pesetas, mitad del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, por reunir 48 años, 3 meses y. 4 di as de servicio. Extracto de los mismos : Meritorio, Escribiente y Oficial sétimo y sexto de la Contaduría de Hacienda de la provincia de Canarias 13 años, 9 meses y 88 dias; Oficial auxiliar de la Sección de Contabilidad de la misma provincia 4 años, 5. meses y 17 dias; Oficial tercero de Contabilidad de Hacienda de Canarias 8 años, 4 meses y 13 dias; Oficial de la Depositaría de Hacienda del distrito de Las Palmas 4 meses y 18 dias; Oficial segundo de la Contaduría del primer distrito de las islas Canarias un año, 5 meses y 18 dias; Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda pública de dichas islas 3 años y 11 meses; Depositario de Hacienda pública del distrito de Las Palmas 8 meses; Oficial primero Interventor de la Administración de Hacienda del distrito de Ciudad-Real 8 meses; Oficial cuarto de igual Administración en Santa Cruz de Tenerife 6 años, 6 meses y 18 dias ; Oficial primero de la Contaduría de Hacienda pública de las islas Canarias 7 dias; Oficial de la clase de terceros con destino á la Contaduría de las islas Canarias 11 meses y 5 dias; Oficial tercero de la Administración de Hacienda pública de las mismas islas 8 años, 6 meses y 7 dias; en igual destino en la Administración económica de Canarias 4 años, 9 meses y 17 días; Oficial interino de la Intervención económica de ia misma provincia, no se le abona este servicio, y en igual destino en propiedad 8 meses y 18 dias.D. Mariano de la Garza y Ruiz, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad de) sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, por reunir 89 años, un mes y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano nacional movilizado 16 dias; Oficial primero de la Diputación y del Consejo provincial de Búrgos 11 años, 6 meses y 83 dias; Secretario de dicha Diputación 8 años, un mes y 88 dias; Oficial primero de la Sección del Gobierno de Búrgos destinado al Consejo provincial 8 años, 9 meses y 6 dias; Oficial segundo de la Administración de Hacienda pública de la provincia d@ Búr- gos l l  meses y 88 dias; Oficial primero Interventor de igual Administración en León un año y 15 dias; Oficial segundo, en coitfision, de Ja Administración de Hacienda de ia provincia de Avila 11 meses y 84 dias; Oficia] primero Interventor de igual dependencia en Huelva 88 dias; Oficial segundo de la

Administración de la provincia de Zaragoza 3 meses y 80 dias; en el mismo destino en Búrgos 3 meses; Jefe de la Sección de Estancadas de la propia Administración un año y 86 dias, y Oficial primero de la misma un año, 10 meses y  14 dias.D. José María Mauri y Marra, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 3.750 pesetas, mitad del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, por reunir 37 años, 4 meses y 14 dias de servicies. Extracto de los misinos: Escribiente segundo de la Sección de Liquidación del distrito militar de Granada 4 años/^meses y 88 dias; Oficial quinto de la Administración de Rentas unidas de Granada 8 años, 6 meses y 9 dias; Oficial cuarto de la misma Administración 6 meses; Oficial segundo de la Contaduría de Rentas de la provincia de Huelva un año y 8 meses; agregado á la Administración de Contribuciones directas de la misma provincia 9 mesas y 88 dias; Oficial Inspector segundo de la Administración de Contribuciones directas ya citada un año y 11 meses; Oficial primero de igual Administración en Málaga 8 meses y 14 dias; en el mismo empleo en Jaén un año, 8 meses y 15 dias; Oficial primero de la Comisión de Estadística de Jaén 8 meses; Oficial primero de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Jaén 8 años y 6 meses ; en el mismo destino en Granada 6 años, 4 meses y 13 dias; Oficial segundo de la Administración de Hacienda pública de Granada 3 años, 8 meses y 18 dias; Administrador principal de Hacienda pública de Cuenca un mes y 87 dias; Administrador especial de consumos de Barcelona un año, 11 meses y 8 dias; Administrador principal de Hacienda pública de Jaén 6 meses y 18 dias; Contador de la Casa de Moneda de Madrid 10 meses y 18 dias; Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección general de Contabilidad 3 años, 8 meses y 81 dias; Jefe de Administración de tercera clase en la Contaduría general de la Deuda un mes y 17 dias; Secretario de la Junta y Dirección de la Deuda 8 años, 6 meses y 3 dias; Jefe de Negociado de primera clase, en comisión, con destino á la misma Dirección general 19 dias; Jefe de Administración de tercera clase en-la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 5 meses y 15 dias; Administrador de la Fábrica Nacional del Sello un año, un mes y 33 dias; Ordenador de Pagos por obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia 3 meses y 88 dias, y Director general del Patrimonio que se reservó al último Monarca 8 meses y 10 dias.D. Ildenfonso Manjon, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 1.850 pesetas, mitad del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, por reunir 83 años, 4 meses y 81 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Miliciano nacional movilizado 5 meses y 8 dias; Escribiente de la Contaduría de Amortización y Escribiente segundo de la Sección de Contabi

lidad de Jaén, no se le abona este servicio; Escribiente primero de la misma Sección de Contabilidad 4 años, 5 meses y 86 dias; Oficial cuarto, sétimo y tercero de la misma dependencia 8 años, 6 meses y 14 dias; Archivero de la Administración de Hacienda pública de Jaén un año, 6 meses y 16 dias; Oficial tercero y segundo de la Contaduría de Hacienda de'Jaén 10 años, 9 meses y 80 dias; Oficial de la referida Administración un año y un m es; Oficial tercero de igual dependencia en Cádiz 9 meses, y Oficial segundo y tercero de la misma Administración en Jaén un año, 9 meses y 3 dias.D. Manuel Romero y González , clasificado en concepto de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no reunir el mínimum de años de servicios que exige la ley. Se le reconocen 18 años, 11 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 6 años y 9 dias; Oficial único y Secretario da Ja Junta provincial de Beneficencia de ia provincia de Soria 3 años, 6 meses y 9 dias; Oficial en comisión é interino de la misma Junta, no se le abonan estos servicios; Oficial tercero y primero de la Administración de Hacienda pública y económica de la misma provincia 8 años, 3 meses y 19 dias.
D. Matías Prion de la Roche, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 8.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 30 años, 10 meses y 86 dias de servicios. Extracto de los mismos: Oficial octavo y sé timo de la Contaduría de Hacienda pública de las islas Canarias 8 años, 4 meses y 81 dias; Oficial segundo y primero de. la Administración de Contribuciones directas de dichas islas 6 años y 10 meses; Oficial primero de la Administración de todas rentas de las mismas islas un año y 3 meses; Oficial de la Junta de reconocimiento y liquidación de la Deuda atrasada del Tesoro 4 meses y 83 dias; Inspector segundo de la Administración de Hacienda pública de Navarra 8 meses y 7 dias; Inspector primero de igual dependencia en las islas Canarias un año, 4 meses y 16 días; Oficial primero Interventor de la propia Administración  ̂ años, 6 meses y 14 dias; Administrador de Hacienda pública del segundo distrito de Canarias 8 meses; Contador de Hacienda pública de las mismas islas 13 años, 7 meses y 8 dias, y Jefe de la Administración económica de Canarias un año, 8 meses y un dia.D. Jacinto Ruiz Villegas, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, por reunir 35 años, un mes y 88 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en 81 de Mayo de 1870 le fueron reconocidos 30 años y 6 meses; Escribiente quinto de la Secretaría general de Estudios 5 meses y 88 dias, y Escribiente undécimo de la clase de primeros de la Real Caja de Amortización 4 años y 8 meses; cuyos servicios se le abonan con arreglo al art. 10 de la ley de presupuestos de 88 de Febrero de 1873.D. Luis Martínez Hervás, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 8.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 36 años y 19 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la Contaduría de Rentas de las islas Baleares, no se le abona este servicio; Oficial único, segundo y primero de la misma Contaduría y de la Tesorería de Rentas de aquellas islas 8 años, 6 meses y 18 dias; Inspector primero y segundo de la Administración de Contribuciones directas, Estadística y Fincas del Estado de la provincia de las Baleares 7, años y 10 meses; Inspector tercero de la Administración principal de Hacienda pública déla misma provincia un año, 8 meses y un dia; Inspector cuarto ¿Le igual Administración en Zaragoza 3 meses y 15 dias; Oficial tercero y segundo de igual Administración un año y 6 meses; Oficial primero de igual dependencia en Huelva y Tarragona 8 años y 81 dias; Oficial tercero de la Administración de Hacienda pública de la provincia de Málaga 9 meses y 85 dias; Oficial segundo áe la de Toledo 6 meses y 17 dias; Administrador de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de las Baleares 4 años, 8 meses y 17 dias; Tesorero de Hacienda pública de la misma provincia 3 años y 8 meses, y Jefe de Caja de Ja Administración económica de aquellas islas 4 años, 11 meses y un dia.D. Manuel de Biedma, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 1.850 pesetas, mitad del sueldo de 8.500 ue le sirve de regulador, por reunir 88 años, un mes y 81 ias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas en 80 de Diciembre de 1864 le fueron reconocidos 84 años y un mes; Oficial tercero de la Dirección de la Deuda pública 8 años, 8 meses y 88 dias, y Oficial tercero de la Contaduría de Hacienda pública de Granada un año, 3 meses y 83 dias.D. Mariano Casado Diez, rehabilitado en el goce del haber pasivo de 8.000 pesetas anuales que, como mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, le fué declarado por esta Junta en sesión de 85 de Abril de 1874. Se le reconocen 86 años, 8 meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos, en aquella sesión 88 años y 89 dias, y  se le abonan como Jefe de Caja de la Administración económica de la provincia de Búrgos 4 años, un mes y 11 dias.D. Ignacio Solans de Larruzcain,. clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 8.400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 36 años, 5 meses y 5 dias de servicios , que en situación de cesante le fueron reconocidos por esta Junta en sesión áe 11 de Abril de 1874.D. Benito Manuel López Ulanos, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 685 pesetas, mitad del sueldo de 1.850 que le sirve de regulador, por reunir 88 años, 11 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta en 83 de Agosto de 1873 le fueron reconocidos 19 años, 5 meses y 86 dias, y Administrador do Rentas del partido de Monforte 3 años, 5 meses y 88 dias, cuyo tiempo dejó de abonársele en su anterior clasificación hasta tanto que estuviese debidamente justificado.D. Manuel de Palacios y Vill&lba, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, por reunir 89 años, 11 meses y un dia de servicios. Extracto de los m ismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas en 17 de Abril de 1858 le fueron reconocidos 80 años, 7 meses y 8 dias; agregado al Tribunal de Cuentas del Reino 5 años, 8 meses y 17 dias, y Comisionado principal de Ventas de la provincia de Palencia 3 años, 7 meses y 10 dias.D. Félix Echenique y Retamal, clasificado en concepto de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por carecer de sueldo regulador. Se le reconocen 86 años, un mes y 19 dias de servicios. Extracto de los m ism os: en el ejército 16 años, 5 meses y 15 dias; dependiente de la ronda de visita de Murcia 4 años, 6 meses y 80 dias; dependiente del Resguardo especial de los derechos de puertas de Valencia y Murcia 3 años, 7 meses y 9 dias, y Oficial, Celador é Inspector de Seguridad pública de Murcia un año, 6 meses y 5 dias.

D. Pedro José de Sampol y Barceló, clasificado en concepto de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no reunir el número de servicios que exige la ley. Se le reconocen 18 años, un mes y 7 dias de servicios. Extracto do
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los mismos: Miliciano nacional movilizado un mes; E scri
biente auxiliar de la Jefatura política do Palma de Mallorca, 
no se le abona este servicio ; Oficial primero y Oficial mayor, 
segundo Jefe de la Administración principal de Correos de las 
Baleares 9 añ o s , 8 meses y 13 d ia s ; agregado sin sueldo á la 
referida Administración 23 d ias; Oficial mayor y primero de 
3a misma 9 meses y 12 dias, y  Oficial de tercera clase de Ad
m inistración civil con destino al Gobierno de las Baleares un 
año, 5 meses y 17 dias.

D. Tomás Rodríguez Alonso, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.375 pesetas, mitad del sueldo 
de 2.750 que le sirve de regulador, por reunir 22 años, 10 me
ses y 6 dias de servicios. Extracto ele los mismos : Miliciano 
nacional movilizado un mes; Administrador subalterno de Bie
nes nacionales del partido de Navalcarnero, no se le abona 
este servicio; Oficial tercero primero de los Gobiernos de Gua
dalajara y Castellón 5 años, 7 meses y o d ia s ; Escribiente de 
la ciase cíe primeros del Consejo Real 2 años y 7 dias: Archi
vero del Gobierno civil de Toledo un año, un mes y 29 dias; 
Oficial cuarto primero del mismo Gobierno 4 meses y 19 dias; 
Abogado de Beneficencia de Toledo un año, 10 meses y 3 días; 
Oficial cuarto prim ero, tercero segundo y primero de los Go
biernos de Soria, Logroño, Toledo y Valladolid 11 años, 9 me
ses y 3 dias.

D. Francisco Díaz Pallares, rehabilitado en ei goce del ha
ber pasivo de 1.750 pesetas anua es que, como mitad del suel
do de 3.500 que le sirve de regutador, lo fué declarado por el 
suprimido Tribunal de primera instai cía do Clases pasivas en 
sesión del 12 de Octubre de 18 "2 So l é  reconocen 22 años y ÍG 
dias de servicios. Extracto de Jos mismos: le fueron reconoci
dos en aquella sesión 2 i años, 7 meses y 2 di as, y se Je acu
mulan como Gobernador civil de la provincia de Logroño 5 
meses y 14 días.

D. Joan Bautista Menéndez y Antón, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del 
sueldo de 1.500 que lo sirve de regulador, por reunir 27 años, 
5 meses y 29 dias de servicios. Ex racto de los mismos: en 
sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas en 23 do Marzo de 1870 le fueron re 
conocidos lo  años, G meses y 12 di a s ; Fiel de los derechos de 
puertas de Badajoz un mes y 17 d ia s ; sargento de caballería 
de Carabineros de Hacienda pública de Badajoz 4 años y 3 me
ses» y Celador de Vigilancia de M l g~ 7 años y 7 meses.

B Cirilo de la Fuente y Castilb , clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de O7** pesetas, mitad del sueldo 
de 1.250 que le sirve de regulador, por reunir 20 años, 9 meses 
y un día de servicios. Extracto dé los m ism os: en sesión ce
lebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en 26 de Febrero de 1870 le fueron reconocidos 
11 años, 6 meses y 46 dias, y  se le acumulan como Deposita
rio de fondos provinciales de Guadalajara 3 años, 2 meses 
y  15 días.

D. José Guerrero y Baras, clasificado en concepto de jub i
lado con el haber anual do 4.800 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 25 
años, un mes y 16 dias de servicios. Extracto de Jos mismos: 
en el ejército 5 años, 41 meses y 26 dias; Celador de caminos 
de la provincia de León 3 años y 24 días, y Ayudante de té r
mino y primero del personal facultativo subalterno de Obras 
públicas 46 años y 26 dias.

D. Andrés Benitez y Sánchez, rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 2.750 pesetas anuales que, como mitad del 
sueldo de 5.500 que lo sirve de regulador, le fué declarado por 
esta Junta en sesión de 2 de Agosto de 4873. Se le reconocen 
24 años, 3 meses y 45 dias ae servicios. Extracto de los mis
mos : le fueron reconocidos en aquella sesión 23 años, 9 meses 
y 47 dias, y se le acumulan como Auxiliar de las clases de 
quintos y cuartos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia 5 meses y 28 dias.

D. José María Manresa y N avarro, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 3.425 pesetas, cuarta parte 
del sueldo Ae 42.500 que le sirve de regulador, por reunir 46 
años, 44 meses y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas en 3 de Julio de 4869 le fueron reco
nocidos 45 años, un mes y 21 dias, y se le acumulan en virtud 
de lo dispuesto por el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República en orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
con fecha 27 de Agosto último, como Juez de Monóvar, Novelda 
y Caravaca, un año, 9 meses y 41 dias.

CLA SIFICACIONES B E  ULTRAMAR.

D. Ignacio Banqueri de Rada, clasificado en concento de 
cesante con el haber anual de 40.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 20.000 que le sirve de regulador, por reunir 38 años, 41 me
ses y 8 dias de servicios que le fueron reconocidos por el su
primido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en 2o 
de Noviembre de 4874.

D. Serafín Martínez Alfonso, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 40,000 que le sirve de regulador, por reunir 21 años y 18 
dias de servicios que le fueron reconocidos por el suprimido 
Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en sesión de 22 
de Enero de 1873.

M ON TE-PIO S BE LA PENÍNSULA.

Doña Nemesia Nogueira, viuda de D. Facundo Bonet, p ri
mer Regente que fué áe la Imprenta Nacional. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pió de Correos de 930 pe
setas anuales.

Doña Ramona Mayoral y Roig, viuda de D. José Malpica, 
Oficial que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pío de oficinas ele 300 pesetas anuales.

Doña Cármen Rebollo, huérfana de D. José, Oficial tercero 
que íue de la Secretaría del Despacho de Gobernación. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María 
de la Encarnación Peralta en el goce de la pensión del Monte
pío deJkTinisterios de 2.000 pesetas anuales.
_ ^°[‘a Adela y Doña Luisa Gallardo, huérfanas de D. Bruno,
+ a ia\P r m̂ero fiue fué de la Administración de Fincas del Es- 
«do ae Navarra. Se les declara con derecho á la pensión

G-^pesetas y 50 céntimos anuales.
■ Dona Eloísa Alcaráz, viuda de D. Manuel Viceras, Inter

ventor principal y Contador que fué de las minas de Almadén. 
&e le aecíara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici* 
ñas de^62o pesetas anuales.

Doña María de la Concepción, Doña María Josefa y Doña 
M ana ae la O Adelaida Perfecta, huérfanas de D. José F ernan 
dez Mota, Administrador que fué de Correos de Astorga. Se l«s 
declara con derecho a suceder á su difunta madre en el goce 
de la pensión de 375 pesetas anuales.
■ Doña María de la Concepción Pereda y Pareja, viuda de 
D. Manuel Giner de la Fuente, Administrador que fué de Cor- 
¿ eos Me Córdoba. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Correos de 1.150 pesetas anuales.

Doña Damiana Egurvide, viuda de D. Melitón Echevarría, 
p e  íue m  Telégrafos y Administrador de la Real Casa

de Campe. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 750 pesólas anuales.

fDoña Catalina A znar, huérfana de D. Manuel, Celador que 
fué del Congreso do los Diputados. Se le declara con derecho á 
la pensión de 341 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Manuela Saavedra, huérfana de D. Jacobo, Capitán 
que fué de Carabineros de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña María Isabel y Doña Rita de la Cruz Tejelro y Ro
dríguez, huérfanas de D. Juan Antonio, Interventor que fué 
de Jos derechos de puertas de la Coruña, Se les declara con 
derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 500 
pesetas anuales.

Dof j, Mana dt Ta Pella B irc ia , viuda de D. Francisco A l
varez Duran, Registrador de la propiedad que fué dei partido 
de L l  rena. Se k  declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de odrinas de 825 píselas anuales.

Toña Manuria Areos ce Buisan, viuda de D. Restituto Qui- 
roga, Jefe de Ceja quo fué de la Administración económica de 
Burgos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 625 pesetas anuales.

! Doña Paula Egida, viuda de D. Ju&n Jurado, Tesorero que 
fué de Hacienda pública, Ss le declara con derecho á la pen
sión del Mente-pío de oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Concepción Muñones y Piñeiro, viuda do D. Joaquín 
Moría Arizmcricii, Jefe de Administración de tercera clase que 
fué de Hacienda pública. Se Je declara con derecho á la pen
sión dei Monte-pio de oficinas de 1.500 pesetas anuales.

D. Adolfo Blanco y H uertas, huérfano de D. Ram ón, Ofi
cial. primero que fué de la Contaduría de Hacienda pública de 
Badajoz. Se le declara con. derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña Cármen en e; goce de ia pensión dei Monte-pio de 
oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Adelaida Balboa, huérfana de D. Tomás, Administra
dor que fué de la Estafeta de Correos de Soria. Se le daclar 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 550 pe
setas anuales.

Deña María del Amparo Casajús, huérfana de D. Pablo,
Oficial cesante que fué de la Aduana de Bonanza. Se le decla
ra  con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 
pesetas anuales. '

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Cármen Nieto y Meiendro, huérfana de D. Manuel, 
Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda públi
ca con destino á ia Dirección general de Contabilidad. Se le 
rehabilita en el goce de la pensión del Tesoro vitalicia de 
4.000 pesetas anuales, en vez de la de 875 que disfrutaba por 
el Monte-pio de oficinas.

Doña Eugenia Díaz Aguiar , viuda de D. Francisco Casti
llo, Inspector de prim era clase que fué del cuerpo de Orden 
público de Granada. Se le declara con derecho á la pensión 
del Tesoro vitalicia de 750 pesetas anuales.

Doña María del Consuelo Resa y San Román, huérfana de 
D. Antonino, Oficial primero que fué de la Contaduría de H a
cienda pública de Valencia. Se le declara con derecho a la 
pensión dei Tesoro vitalicia de 825 pesetas anuales.

Doña Luisa de la Vega Inc lán , viuda de D. Lucio del Va
lle, Inspector general qae fué dei cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 2,500 pesetas anuales.

Doña María de la Presentación Lorenzo y P erez , viuda de. 
D. Isidro Garay, Ordenador general que fué de Pagos del Mi
nisterio de Estado. Se le declara con derecho á la pensión v i
talicia del Tesoro de 1.625 pesetas anuales.

D. Julio Herreros de Tejada, huérfano de D. Francisco de 
Paula, Jefe que fué de Secciones de Fomento. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre en elgoee de la pen
sión vitalicia del Tesoro de 600 pesetas anuales.

Doña Luisa Gueran y García, viuda de D. Joaquín Olmedo 
y López, Secretario que fué del Gobierno civil de Sevilla. Se 
le declara con derecho á la pensión temporal del Tesoro por 
siete años de 400 pesetas anuales.

Doña Josefa Herrera Dávila, viuda de D. José de Monaste
rio y Correa, Inspector general de segunda clase que fué dei 
cuerpo de Ingenieros de Minas. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 2.230 pesetas anuales.

Doña Felisa Minguez y Calvo, viuda de D. Ambrosio F er
nandez, Juez de primera instancia que fué de Gaspe. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 675 pe
setas anuales.

M O N T E - P I O  DE UL TR AMAR.

' Doña Concepción Lamata, viuda de D. Cayetano Escandon, 
Contador general que fué de Hacienda de las Islas Filipinas. 
Se le declara con "derecho á la pensión de 5.009 pesetas 
anuales.

Doña Concepción Larin y Cañedo, huérfana de D. Miguel, 
Ofici&l que fué del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba. Se 
le declara con derecho á la pensión de 4.000-pesetas anuales.

Doña Luisa Herrera, viuda de D. Cosms Gómez de la Mata, 
Oficial primero Archivero general que fué de 1a isla de Cuba. 
Se le declara coa derecho á la pensión de 1.750 pesetas 
anuaies.

MESA DAS DE S U P E R V I V E N C IA .

Doña Josefa López, viuda de D. Manuel Trinizaos, Orde
nanza que fué del cuerpo de Telégrafos. Be le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia ai respecto de 750 pese
tas anuales.

Doña Manuela Fernandez, viuda de D. José Grande, Oficial 
que fué dtí la clase de quintos de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.5CQ pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS,

D. Nicolás Diez de Albiá, Presbítero exclaustrado del su - ; 
primido convenib le Santo Domingo de Oviedo. Se le declara 
en juicio de revisión con derecho á la pensión diaria de una 
peseta y 30 céntimos.

REAL CASA,
C L A S I F I C A C I O N E S ,

D. Fernando Boutelou, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes dei 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 29 años 
y 3 meses de servicios como Director general de jardines y 
bosques de los Reales Sitios.

M 0 N T E - P I 9 .

Doña Manuela Boutelou, huérfana de D. Claudio, emplea
do que fué de la Réal Casa y Patrimonio. Se le declara con 
derecho á ia pensión de 750 pesetas anuales,

Doña Gabriela Onzalo, viuda de D. Melchor Testan, Maestro 
organista que fué de la Real Capilla. Se le declara con derecho 
á ia pensión de 375-pesetas anuales.

Madrid 4 de Junio de iS73.***El Secretario, Saturnino G* 
P a r r a , B A ^ E i  Presidenta A lvarez

MINISTERIO DE GOBERNACION

Direcdon general de Correos y Telégrafos
Condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta el servicio' 

diario del parte entre esta Corte y  el Real Sitio de San Ilde
fonso, y los extraordinarios que 6’curran durante ¡a perma
nencia de S. M. el R e y  en aquel Real Sitio en el año actual.
4.a El servicio ordinario del parte  á San I.defonso, y los 

extraordinarios que ocurran durante la jornada del año actual^ 
se verificarán por el ferro-carril del Norte entre sus estacio
nes de Madrid y Collado de Villalba, y por ia carretera en el 
resto de la línea, estableciéndose las siguientes paradas de 
postas, con la dotación ds caballerías en cada una que tam 
bién se expresa.

Arranque de Madrid para la estación del ferre-carril del 
Norte, seis caballerías.

Idem de la estación de Villalba hasta N avacerrada, 49 hL 
Posta de Navacerrada, 26 id.
Posta de los Mosquitos, 26 id.
Arranque de San Ildefonso, 19 id.
Form arán parte de esta dotación cuatro caballos de silla, era 

los puntos de arranque y seis en las postas.
2.a  ̂ El contratista situará el ganado y demás material ne

cesario en la forma y puntos designados, siendo de su cuenta 
todos los gastos que su trasporte y entretenimiento ocasionen; 
quedando al mismo tiempo obligado á tener-dos postillones en 
Madrid y cuatro en cada uno de los relevos, así como también 
los delanteros que sean necesarios para el servicio; unos y 
otros deberán vestir el uniforme del ramo.

3.a Se verificarán dos expediciones diarias: para el desempe
ño de la primera tendrá el contratista el número de carruajes 
necesarios, constando estos de berlina, interior y un almacén 
cerrado é independiente del de los viajeros y equipajes para 
conducir Ja correspondencia; reunirán también las necesarias, 
condiciones de comodidad y decencia; reservándose ia Direc
ción general de Correos el derecho de su inspección y de h a 
cer retirar del servicio aquellos que crea oportuno.

La correspondencia que so rem ita por la expedición de que 
se trata, ó sea por la primera, irá  á cargo de conductores del 
ramo, nombrados y retribuidos por ia Dirección general, y p a r a , 
los  ̂cuales reservará el contratista un asiento gratis en eí in 
terior del carruaje. La segunda expedición se verificará á ca
ballo por dependientes del contratista. Si la Dirección no pu
siera conductores, la correspondencin irá al cuidado del m a
yoral, de cuyas faltas al servicio será responsable el con
tratista.

4.* Será también de cargo de este el entretenimiento de di
chos carruajes, y á él pertenecerá el producto de los viajeros 
que trasporte. Ei Gobierno se reserva, sin embargo, el derecho 
de disponer de uno ó cuatro asientos, mediante su abono, dan
do preferencia á los tres de berlina, y prévio aviso tres horas 
antes de la salida de cada expedición.

5.a  ̂ El contratista servirá gratuitam ente las dos expedicio
nes diarias de ida y vuelta, sujetándose en cuanto á las m is
mas se refiera al reglamento de Postas.

6.a Los servicios extraordinarios que ocurran durante el 
prim er mes de la jornada se abonarán al contratista á los pre
cios que señala el mismo reglamento de Postas, y la mitad de 
dichos precies por los que verifique pasado el prim er mes y 
hasta el fin de la temporada, y todos ellos con arreglo á la s  
distancias oficiales siguientes ; entendiéndose que la legua fi
jada en aquel debe regularse á razón de 5 kilómetros 550 m e
tros:

De Madrid á la estación del ferro-carril del Norte, 2.775.
De Collado de Villalba á Navacerrada, 13.875.
Ds Navacerrada á los Mosquitos, 45.263.
De los Mosquitos á San Ildefonso, 9.712.
Estos servicios deberán justificarse con los documentos que 

expedirán el Administrador del Correo Central ó ei de la E sta
feta de San Ildefonso, en los que constará el número da caba
llerías que hayan de engancharse, y determinando la A utori
dad ó personas que viajen con carácter oficial. Sin este requi
sito ningún viaje será admitido en cuenta.

7.a La Dirección general de Correos determ inará la hora 
de salida de las dos expediciones, ajustándose estasen  su m ar
cha al itinerario que se forme.

8.a El rematante no podrá tener otros carruajes en la línea 
por cuenta propia durante la jornada, ni servir á empresas de 
diligencias ni á particulares sin la competente licencia para 
correr la posta.

9.a Prévio aviso da la Dirección general de Correos, el con
tratista deberá tener dispuesto el servicio cuatro dias ántes de 
la salida de. S. M. para el.Real Sitio; y si después de m ontada 
la jornada no se llevase á efecto, por via de indemnización se 
le abonarán ocho dias de haber con arreglo al tipo en que se 
hubiera rematado. En todos los demás casos por los que no se 
verificase la jornada, ó esta fue3e de más ó ménos duración, el 
contratista no tendrá derecho á indemnización alguna.

40. El contrato empezará & tener efecto cuatro dias ánt^s 
de m archar la Corte á San Ildefonso, y term inará cuatro dias 
después de regresar del Sitio.

11. Si durante la permanencia de S. M. en la Granja fuese 
preciso aum entar ei número de caballerías que se fija en la 
condición 1.a, ó variar el designado para cada parada, el con
tratista so obliga á facilitar ei número necesario de aquellas y 
en el punto que se le marque, abonándole los mismos tipos es
tablecidos en el contrato.

12. La subasta se anunciará en  la G a c e t a  d e  M a d r id , Bo
letín oficial-de la provincia y Diario de Avisos, y se celebrará 
en el local que ocupa la Dirección general de Correos ante el 
Director del ramo ó persona que de’egue, asistido del Notario 
de este Ministerio, y á la hora de la una de la tarde del día 25 
del mes actual.

13. El tipo máximo para el remate será el de 2 pesetas 50 
céntimos diarios por cada postilion, y el de 5 ..pesetas tam bién 
diarias por cada caballería. El pago de los delanteros será de 
cuenta del contratista.

44. La cantidad en que quede rematado el servicio y el 
importe de los viajes extraordinarios se abonarán al contra
tista en la Administración del Correo Central por quincenas 
vencidas, prévia presentación de cuentas provisionales y de 
su aprobación por el Director general de Correos» Al finalizar 
la jornada formará aquella la cuenta general definitiva.

15. Para presentarse como -Imitador será condición pre
cisa haber consignado en la Caja general de Depósitos 2.50Q 
pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al tipo de cotización oficial del dia anterior al de la* 
subasta, devolviéndose este depósito á los interesados concluido 
el rem ate, excepto ^correspondien te al mejor postor, que se 
convertirá en definitivo al adjudicársele el servicio, y ántes 
del otorgamiento de la escritura, para que sirva de garantía del 
compromiso.

48. La subasta se hará por medio de proposiciones en plie
gos cerrados con el correspondiente lema, los cuales se enfrre- 

' garán al Director general, ds Correos durante los 20 m inutos 
anteriores á ia hora designada'para el rem ate, A estos pliegos
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acompañará el resguardo que acredite haber efectuado si de
pósito correspondiente, y una certificación de áptitud lega! del 
interesado expedida por el Alcalde de su vecindad, en la que 
conste también que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.  ̂ . .

17. Las proposiciones se extenderán adoptando la siguien
te fórmula: . . , . ,

. . . . . .  me obligo á desempeñar el servicio de las dos ex
pediciones del parte diario entre Madrid y San Ildefonso du
rante la jornada del año actual, por la retribución d e . . . . .  
oesetas diarias por cada caballería de las fijadas en la condi
ción l.\ así como los servicios extraordinarios que ocurran; 
todo con sujeción á las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.»  ̂ , .

18. A cada proposición acompañara otro pliego tsmbien 
cerrado y con el mismo ioms, expresando el nombre y domi
cilio del proponente, que autorizará con su firma. Toda pro
posición que se presente redactada en otros términos, que ca
rezca de los requisitos prevenidos en la condición 18 , ó con
tenga modificaciones ó cláusulas adicionales, será desechada en
el acto de la subasta. , . . _

19 El servicio ss adjudicara provisionalmente al mejor 
postor; y si resultaran dos ó más proposiciones igualmente 
beneficiosas, se abrirá licitación pública oral por espacio de lo  
minutos entre los autores de las que hubieren causado el em
pate, y por pujas que no bajen de £5 céntimos de peseta dia
rios por cada caballería. ^

SO. Si la jornada se dividiera en dos o mas periodos, es 
decir, si S. M. después de pasar algún tiempo en San Ildefon
so tuviera por conveniente variar accidentalmente de resi
dencia y después volver allí durante el año actual, no se abo
nará al contratista cantidad alguna desde los cuatro dias si
guientes al de la salida de S. M. hasta los -cuatro dias antes 
de su regreso á dicho Rea! Sitio; durante cuyo período queda 
el contratista en libertad de disponer de las cabañerías y el 
material., pero estará dispuesto y preparado convenientemente

para seguir prestando el servicio los citados cuatro dias ante
riores al regreso de S. M. ¿ San Ildefonso, prévio aviso de la 
Dirección general.

Si. Si el contratista no cumpliera lo que se previene en 
las condiciones de este pliego, ó impidiese ó retardara el otor
gamiento de la escritura que debe seguir á la aprobación de 
la subasta, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los gastos del acta de su
basta, escritura de obligación y copias necesarias de la misma 
serán de cuenta del contratista.

22. Cualquiera que sea el resultado de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la su
basta , queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio.

Madrid 9 de Junio de 1S75.==EI Director general interino, 
Bernardo Lozano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción p ú b lica .
Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 

civil y canónico, de la Universidad de Santiago, la cátedra de 
Ampliación de Derecho civil y Códigos españoles, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo' dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y en el 2* del reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Pueden tomar parte en esta concurso los Catedráticos 
supernumerarios de la misma Facultad y los de Instituto que 
desempeñen asignatura de la propia Facultad y Sección, siem
pre que tengan el título correspondiente y lleven por lo ménos 
tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á

esta Dirección por conducto ¿el Decano ó Director del estable
cimiento en que sirvan en el plazo improrogable de un mest á 
contarse desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicas de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así. se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 3 de Junio de 1875. «451 Director general, Joaquin 
Maldonado Macanaz.

Se halla  ̂ vacante en la Facultad de Derecho, Scscio-n del 
civil y canónico, de la Universidad de Oviedo, la cátedra de 
Historia y Elementos de Derecho romano, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el art. do la ley de 9’ de Se
tiembre de 1857 y en el. 8 /  del reglamento de 15 de Enero 
de 18 í0. Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos 
supernumerarios de la misma Facultad y los de Instituto que 
desempeñen asignatura de la propia Facultad y Sección, siem
pre que tengan el título correspondiente y lleven por lo ménos. 
tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas A 
esta Dirección por conducto del Decano ó Director del estable
cimiento en que sirvan en el plazo improrogable de un mes, á. 
contarse desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento* 
este anuncio debe publicarse en ios Boletines oficiales de las 
provincias, y porjnedio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para* 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el nresente.

Madrid 3 de Junio de 1875.= El Director general, Joaquín 
Maldonado Mac&naz,

PROPIEDAD  LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Mayo de 1875, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley de propiedad

literaria de 10 de Junio de 1847

Dias. Título de las obras. ................ Autor ó traductor. . Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

V Tratado auxiliar de Prosodia latina . .  ..............................................
Colección de muestras de letra española á la inglesa................... ..
Tesoro del Artesano.—Manuscrito para las Escuelas de ninos y de

P. Ildefonso Polo de la Concepción . . .  
D José Caballero.............................

El autor.................................................... Un tomo en 8.*
D. Gregorio Hernando y Melero.......... Idem en 4.°, apaisado. 

Idem en 8.*
Id.
Id. D. Ricardo Caballero............................. Idem . . ........ .............................................

5, La Cátedra Sagrada.—Parte primera , Advocaciones de la bantisi-
D. Mariano Yagüe, Presbítero.............. El autor.................................................... Idem en 4.*

6. Manual de Pereusion y Auscultación.—Traducción del aleman ai 
francés, por A. Eszerleki, hijo; y de esta al castellano, por Don
n X ̂  J J  ̂ Ai n « / r. n .. T\ 17* /lo AvflYllfOTlffl * . . . . . Dr. P. Niemeyer........................ ............ D. Eduardo Aranzana y D. Narciso 

Granados.............................................. Idem en S.° j
7. Manual del aspirante á alumno de Infantería (Manual del aspirante D. Manuel G. Martí........ ........................ El autor...................................... ............. Idem id. ¡

8.
Id.
10.

D. Indalecio Martinez Alcubilla........... 1 Idem ......................................................... Idem id. j
D. Hyacinthus de Asenjo........ ............. D. Salustiano Asenjo'............................. Idem en 4.® í

La jóven bien educada.—Lecciones de urbanidad para niñas y Doña María Orberá................................ La autora................................................. Idem en 8*
Id.
Id.

¡Una prueba!—Juguete cómico en un acto y en prosa, original.. . .  
Ni tanto ni tan calvo.....—Juguete cómico en un acto y en prosa,

D. Manuel Matoses................................

Idem ................ .........................................

El autor...................................................

Idem.........................................................

Idem id.

Idsrn id. 
Idem en 4.®

ídem id. 
Idem en 8.°

11.
12.

Avant.—Poesías catalanas.............. ........................... .......................
Tratado de Anatomía descriptiva.—Tomo 2 .°— Miología.— Angiplo- 

gía.—Traducción de D. Rafael Martinez y Molina y D. Francisco 
Santana y Villanueva ; con figuras intercaladas^............................

D. Apeles Mesíres,................................. Idem .........................................................

D. Cárlos Raillv-JUillbVp
17.
18.

Doña Margarita Van-Haien.................. La autora.................................................Un Conde condenado.—Novela de costumbres, original......................
Cosmos. Ensayo de una descripción física del mundo.—Tomo 4.*—m «. J «« A /\ * A w. .1 A *D A v\ A Ylrl /"f 1 y\ ,•> M «f I /"\ r< A A A Ü" 1' T O O D. Alejandro Hum boldt........................ Sres. Gaspar, editores.................... Idem en 4.*

19.
Traducción de o  ornaran uiner y jóse ue r .............................

Elementos de Botánica, Organografía, Fisiología, Metodología.— 
Clasificación y descripción de las familias naturales y nociones 
de Geografía botánica— Primera y segunda parte, con figuras

D. Antonio Orlo y Gómez.................... El autor.................................................... Idem id. 1
Id. El libro de las madres.—Brevas consideraciones sobre da higienem j « «• *_~ J T\ Ta«/'v /! a TTAftAri i o x? \/ o 11 n nT*io,n Dr. P. Morandi...................... .............. . D. José de Heredia y Vallabriga y Don 

Pedro Rincón......................................infantil.— iraauccion ae u. josc cíe nereaia y vaii&urigd............ Idem en 8.a
20.
21.

Epítome ó compendio sencillo de la vida de San Isidro Labrador.. 
Matemáticas al alcance de todos.—Tratado primero.—Aritmética

D. Francisco García Calatrava............ El autor.. „ ........................................ . . Idem en 4.®

D. F. M. Tuero.............. .......................... Idem....................................................... .. Idem id.
21. Un jóven aprovechado.—Juguete cómico en un acto y en verso, ori-

0*1 TU D1 * . . . .  . . . . . . . . . . D. Joaquin Balader y D. Jacobo Sales. Los autores.............................................. Idem en 8.’
Id. Robo y envenenamiento.—Juguete cómico en un acto y en verso,

_ _ . .  .  .   ̂ .  .  . . . . . . . . . . D. José María Anguila y Saavedra. . . El autor................................................... Idem id.
Id. La mala semilla—Drama en tres actos y en verso, original—Se-

yi H <1 fin i rti Aifi .  . . D. Enrique Perez Escrich...... ............. Idem .................. ...................................... Idem id.
•Id.
Id.

Los niños de ayer.—Juguete cómico en un acto y en verso, original. 
La, noche triste.—Episodio dramático en un acto y en verso, ori-

D. Enrique Ccballos Quintana.............. D. Alonso Gullon . .  ............ Idem id.

D. José Fuertes Alvarez........................ El autor............................... .................. Idem id.
Id. Cantar en la mano.—Juguete cómico en un acto y en verso, ori- D. Andrés Rodajo y D. Angel del Pa

Idem id.....................*..................... ............. . . . . . . < ................. lacio. ................................................... .
Id.
Id.

El hombre mosca.— Juguete cómico en un acto y en prosa, original. 
El hombre es débil.—Zarzuela en un acto y en verso. Música de

TV Frluardo Jarkson Cortas.......... ... . . El autor................................................... Idem id.

D. Mariano Pina...................................... Idem......................................................... Idem id.
¡

Id.
Id.

D. Francisco A. Barbierl.—Tercera edición......................................
El Barón de Córtes................................. Idem ......................................................... Idem id. F

D. José Velazquez y Sánchez............... Idem ......................................................... Idem id.
T a  w» a J «i a  /il 1% t i A •’tr Al nAim* D. A. del M. y D. C. M..........................

n M<snnpl T T nY\rlP7 V CrmiT.ííÍQyi. * . . »
Los autores................................ .............. Idem id.%o. Jua madre, ei mjo y ei nogar....................................................................

El Angel de la Patria.—Crónicas de la reconquista de España........
Las 1.633 notas á la primera edición de El Ingenioso Hidalgo, re* 

producida por D. Francisco López Fabra con la fototipograíía—  
Controversia espiritista á propósito de los hermanos Davenport.—

D. Salvador Sánchez Rubio.......... Idem id.
1 ~6 - 
1

JLJ* lUaJl U£JL J. wi iJciUUC¿ j  va * • • •

TI Tn?m TT.ncrAYiin TTartzñ'nhiiseli.. . .  •.» D. Francisco López Fabra.................... Idem en 4.®
Id. El Vizconde de Torre-Solanot............ El autor....................  .............. ............. Idem en 8*
Id.. . ' ¡Aquellos tiempos!!!—Coloquios literarios, históricos y morales, o 

„ demostración de que los actuales tiempos, aunque malejos, valen
i

D. Miguel Morayta.................................. Idem ......................................................... , Idem id. *
Id. Los Mandamientos de la humanidad^ó la vida moral en forma de 

catecismo según Krause.—Traducción de Alejo García M oreno.. 
El inseparable del estudiante de Medicina, Farmacia y Ciencias.—

Resumen abreviado de Química general é inorgánica....................
Estudio sobre el valor de las letras arábigas en el alfabeto caste-

!
TI f r  Tihfir^bifin .............. .................. .... D. Luis de D iego................................... Idem id.

Id. TTr* R Rosada do Rieadeba.......... ...... D. Ricardo de Sádaba García del Rea 1. Idem en 4 . *

29.
j J i «  U« I V u O u U G *  U v  i l d v u u v w ^  • * • • • • • • • «

B. Leoooldo Eguílaz y Yanguas. . . . . . El autor.............. . . ................................ Idem id.
31. Método intuitivo ds Geografía,—Parte primera (12 lecciones)........ .. D. Juan de la Puerta Vizcaíno.......... , D. Francisco Boronat y Saforre. . Idem id. l
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Di as. Título de las ©toras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

M Ú S I C A .

e. A S. M. el Rey D. Alfonso X II—La Proclamación. Polka m ilitar,
D. Cosme José de Benito....................... D. Antonio Romero y A n d ía ................

.
Un cuaderno en folio.
Idem id.10.

12.
43.
14.

D. Pedro G óm ez........................... .. N. Toledo.................. ...........................
P. de Vos.................... ................... .. Sres. Vidal é hijo y B ernareggi... . . . . Idem id.

Panacea del Doctor Garrido. Polka compuesta para piano..............
La filie de Mad. Angot.— Adriana Angot.—A íiiha da senhora An

got._Núm. 7.— Legende de Mad. Angot.—Trascrit et arrangeé
pou* ]p pir¿no par A. Croiset................................................. ..................

L Z. Clossenn.......................................... • D. Pablo M artin............................. .. Idem en 4.a

Idem en folio. J 
Tres id. |

Uno en 4.a fj

Idem id.
Idem id.

Oh. Lecocq................................................. Sres. Vidal é hijo y B ernaregg i.. .
Id .
17.

^ res bagatelas para m ano............................................................................. Mariano Vázquez...................................... D. Antonio Romero y A ndía...........
Te Deum laudamus, á tres voces, con acompañamiento de órgano.—

D. Cosme José de B en ito ................ .. Idem ....................................... s . . . . . . . .
49. La Sombra.—Balada dramática para canto y piano. Letra de D. A n

tonio Árnao................ ................................................. ...................... .......... D. Emilio A rrieta.............. ....................... D. Pablo M artin.......................
1 25 San Pedro de Abanto.—Tanda de walses para piano....................... Doña Táhda R odríguez......................... La au to ra ..................................................

ENTREGAS.
O Revista europea.—Núm. G2.—Año 2.°—Tomo 4.®...... .......................... Varios........................... ............................... Sres. Medina y N a v a rro .. ..................... Un cuaderno en 4.°
5. La Fam ilia.—Revista do recreo, instrucción y moralidad, ilustrada

n  TTIiTíiHa r?n Idem id.

Cuarenta pliegos en folio.

Diez y siete id.
Un cuaderno en 4.°

Un volumen en 4.a

Dos cuadernos en 4A 
Dos pliegos en 8.°

Quince id. en folio.
Un cuaderno en 4.°

Un volúmen en 4.a

Dos cuadernos en 4.®

Idem id.
Uno id.

Uno id. en folio.
Dos pliegos en 8.a 
Un cuaderno en 4.a

Id . El siglo futuro. Diario católico.—Números 1 al 39 y prospecto.— 
A ño 4 ..................... ................................ ...................... ...................... .. Varios............................... ..........................

J J »  i J U i U i U  ITwUiZí LIO O d l u Z d l  • « » * *.• • 0 * • *

D. Domimro Fernandez Vidal
8 . El Mundo cómico.—Semanario humorístico ilustrado.—Numeres 114 

á 130................................. ............................................................................ Idem .......................................................... .. D. Juan Villanueva Gomsz
10.
i l .

T? Sitíi mi ’mdp a - Núm 63 —Ano 2 0 Tomo 4.a». Rrps Itfpfiinn v í̂íiVAr'pn
Tratado práctico de las enfermedades de los ojos. Traducción de Don 

Pedro M. Brun.—Parte primera del tomo único con figuras in 
tercaladas .................. .............................................. ................................. Dr. E. Meyer...................................... Sres. Moya y Pl az a . . . . . . . .

12.  1 Tratado de química inorgánica teórico y práctico.—Tomo 1.°—Cua
dernos 5.* y 6.° con figuras in tercaladas.................. .......................... D. Rafael Sáez y Palacios.......................

D. José y D. Manuel Oliver y Hurtado.

»

D Carlos Railiv-Railliprp
Id . Granada y sus monumentos árabes.—Pliegos números 19 y 20........ Los au tores ................. ..............................
15. El Anunciador de Madrid.—Diario especial de anuncios.—Núme

ros 242 á 2 5 6 .............................................................................................. D. Francisco Maríral^t,
47* Revista europea,—Núm. 6 4 —Año £.*—Tomo 4.®.................. . . . . . . .

Elementos de Medicina operatoria.—Parte segunda.—Traducción de 
F. Ossorio y Bernaldo y M. Gómez Pamo.—Parte segunda del 
tomo único, con figuras intercaladas.....................................................

V arios..................................... .................... Sres. Medina v Navarro
i1 49*

A. D ubrueil................................................ Sres Mova v Plaza
Id . Revista de Tribunales. Dedicada á la defensa de los intereses mora

les y materiales de los Escribanos actuarios.—Números 1 y 103.. 
La Familia. Revista de recreo , instrucción y m oralidad, ilustrada 

con fotografías.—Año 4.°—Números 3 y 4 ..........................................

Varios............................... .......................... D. Juan Gómez Marrod&n
22. .

B D. Emilio Ruiz de Salazar
24* Revista europea.—Núm. 65.— Año 2.*-T om o  4.a................................... Varios........................... ............................... Sres. Medina v Navarro
Id . Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia, nueva edi

ción reformada y considerablemente aumentada por D. León Ga- 
lindo y de Vera y D. José Vicente y Caravantes.—Entrega 11 del 
tomo 2.a.................................. . .................................................................... D. Joaquín E serich e ................................

D. José y  D. Manuel Oliver y  Hurtado. 
Varios............... ......................................... .

Doña Eneraría Ríce
29. Grañada y sus monumentos árabes.—Pliegos números 21 y 2 2 ... . Los au to res..............................................
Id. Revista europea.— Núm. 6 6 . — Año 2.°— Tomo 4.°.................. * .............. Sres. Medina y Navarro.
Id. El Anunciador de Madrid.—Diario especial de anuncios.—Núme

ros 257 á 274................................................................................................ » D Francisco Martralrt

29. J
MAPAS.

A /#  A 1 CtU w lM  v U  XSa CII cJcluU  b« • • • • • • « • » .  * * • *  
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Quince pliegos en folio.

1 T T .«  -  v  ^  _  i *1 España geográfico-histórico-ilustrada.—Provincia de G ra n a d a ... .  j i u * n&iiLibco ouronax y csaiorrc*. . . . , Una hoja en pliego m ar- 
1 quilla al cromo.

Madrid 2 de Junio de 1875.=E1 Director genera], Joaquín Maldonado.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Rslacion- de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen 
solicitado los Sres. D. Manuel Ileredia é hijos, vecinos de A l
mería, con aplicación á ¡os plomos de su fundición, y D. Blas 
Dulce Alvarez, vecino de Valladolid, con aplicación á ¡as ha
rinas de su fábrica; Jas cuales se publican con arreglo á lo 
prevenido por el Real decreto de 20 de Noviembre de 4850.
1.a Consiste esta marca en un molde de hierro fundido, en 

cuyo fondo, también de hierro, en relieve, se lee: San Andrés. 
En dicho molde se vacía el plomo para formar galápagos de 
este metal, y en cuyos galápagos sale grabada la citada marca 
San Andrés,

2.a Consiste el distintivo de esta marca en el grabado en 
les sacos y demás utensilios de la fábrica de la palabra La
Providencia.

Los que tengan que hacer alguna reclamación contra la 
concesión de estas marcas deberán presentarlas en el Conser
vatorio de Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el Real decreto referido, dentro 
del plazo de 30 dias, á contar desde la fecha en que se publi
que e s ta  relación en la G a c e ta .

Madrid 8 de Junio de i875 .*E l Director general, Estéban 
Garrido.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  G u a d a la ja ra .
Acta de ¡os sorteos ordinario y extraordinario para la am orti
zación de 11 acciones en el primero y de 25 en el segundo, pro
cedentes de las 1.152 de que constaba el empréstito de esta provin
cia, y 123 que aun están sin amortizar, autorizado por Real de
creto de 16 de Julio de 1862 para subvencionar la construcción 

de carreteras generales y reparación de puentes.
En la ciudad de Guadalajara, á 1.° de Junio de 187o, el se

ñor Vicepresidente de la Comisión provincial se constituyó en 
la  sala de sesiones, asociado de los Sres. Diputados, individuos 
de la misma, D. Román Atienza, D. Sinforoso Pliego y D. F e 
lipe Lamparero, con el objeto de celebrar dos sorteos, uno or
dinario y otro extraordinario, p ara la  amortización de 11 accio
nes en el primero y de 25 en el segundo de 500 pesetas cada 

1.152 de que constaba el empréstito provincial de 
500.000 pesetas efectivas y 723 de aquellas que están sin amor
tizar, autorizado por Real decreto de 1862 para obras públi
cas: anunciados los sorteos en los periódicos oficiales, y siendo 
las doce de su mañana, hora designada para este acto, se orde- 
no por el Sr. Vicepresidente proceder al recuento de Jas bolas; 
y  resultando hadarse aquellás 723, se depositaron en un globo 
preparado al efecto, acordándose que las 11 primeras que sa
liesen de este corresponderían al ordinario y las 25 restantes 
al extraordinario, así como su número seria el de las acciones 
que se iban á amortizar.

En tal estado, y después de haber sido removidas las refe
ridas bolas, se extrajeron 36 una en pos de otra, que leídas por 
su órden resultaron ser las siguientes:

SORTEO ORDINARIO.

1.a 917 4.a 309 7.a 871 10 1.150
$.a 78 5.a 121 8.a 87 11 1.123
3.a 668 6.a 626 9.a 20

SCRTEO EXTRAORDINARIO.

1.a 285 8.a 476 15 255 22 518 ’
&.a 836 9.a 191 16 469 23 628
3.a 286 10 1.033 17 420 24 590
4.a 559 11 428 18 564 25 528
5.a 9 ¿3 12 336 19 494
6.a 720 13 753 20 801
7.a 16 14 434 21 1.078
Cuyas 36 acciones quedaron amortizadas,?y terminado, este 

acto, que firma S. S., de que yo el Secretario certifico.=Ei 
Vicepresidente, Fernando de S o la .^E l Secretario, Miguel Ruiz 
y T o rren t.^E s copia.=El Contador, Roque Amblés de la Peña.

Diputación provincial de Madrid.
La Excma. Diputación provincial ha acordado sacar quinta 

vez á subasta por haberse anulado la que se verificó en 7 de 
Mayo último el suministro de todos los cuartos de gallina que 
necesiten todos los establecimientos de Beneficencia que de
penden dé la corporación, 3a que tendrá lugar el dia 21 del 
corriente, á las dos de la tarde, bajo el tipo de 63 céntimos de 
peseta cada uno, fianza provisional 1.816 pesetas para tomar 
parte en la subasta, y con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial, núm. 100, del dia 27 de Abril ú l
timo, que además se hallará de manifiesto en la Secretaría 
todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

El acto tendrá Jugar en el Palacio de la corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  calle de    núm  , en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todos los cuartos de ga
llina que necesiten los establecimientos de Beneficencia de la 
misma, cuyo consumo en un año se calcula en 20.900, se com- 
p» órnete á sum inistrar dicho articulo, con estricta sujeción al 
referido pliego de.condiciones, al precio de   (aauí la can
tidad escrita en letra, y no en cifra ni guarismo).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 10 de Junio de 1875. *=* Los Diputados Secretarios, 

José Fontagud y Gargoilo.«»E. Pelletan.**C. Pozzf.

Diputación provincial de Teruel.
Hallándose vacante la plaza de Oficial tercero de la Secre

taría de la Excma. Diputación, dotada con el sueldo de 1 550 
pesetas anuales, se adm itirán solicitudes documentadas para 
su provisión hasta el dia 15 de Junio próximo.

Los aspirantes deberán reunir alguno de los requisitos si
guientes: Licenciado en Administración; haber servido en cual
quiera de los ramos de 3a Administración por espacio de dos 
años con el sueldo de 1.500 pesetas anuales por lo ménos* ha
ber desempeñado Secretarías de Ayuntamiento por tiempo de 
seis ó mas años en poblaciones de 500 vecinos por lo ménos.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Teruel 10 de Mayo de 1875.—El Vicepresidente, Cesáreo 
O abañérc.=Por acuerdo de la Comisión, el Secretario in te ri
no, Juan Sánchez.

• Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franmeo el dia 8 de Junio 
ie  1875.

Núm. 284 Baltasara Cañón.—Santander.
285 Candelaria Tamayo.—Carrion de Calatrava.
286 Elvira Torres.-—Loeches.
287 Florencio Murillo.—Pozo de Almuguora.
288 Ferm ín Ruiz.—Sigüenza.
289 Gervasio Fournier.—Valladolid.
290 Gregorio Bermejo.—Peralta.
291 Gertrudis Gómez.-—Jerez.
292 Juan Isan.—Collado de Villalba.
293 Juan Luelmo.—Berrueco*
294 Juan Valero.—Gijon.
295 Julián Castillo.—Rozalen.
296 Montes (Sr.)—Toledo.
297 Manuela América.—Yébenes.
298 Manuel Almiñana.—Almería.
299 Narcisa de Pastors.—Barcelona.
300 Teresa Salvador.—Salamanca.
301 Vicente Alvaro.-—Alcobendas.

Madrid 9 de Junio de 4875. «= El A dm inistrador» Martin 
Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 9 de Junio 
de 1875.

Núm. 302 Anfolin Ramos.—Vega de Doña Oiimpa.
303 Aniceto Sáenz.— Sevilla.
304 Alfredo Yustos.— Badajoz.
30o Antonio González.—Rojales.
306 Ana Simón.— Cartagena.
307 Amalia Victoria.— Cádiz.
308 Antonio Calero.—Zaragoza.
309 Antonio Felices.— Lorca.
310 Bartolomé Serrano.— Getafe.
314 Brígida Martinez.— Cuenca.
312 Cecilio Jiménez.—Tudela.
313 Cipriano González.—Espinar.
314 Críspulo Yañiz.—Segovia.
315 Carlos Sierra.—Santander.
316 Estéban 'Folgosa.—Sobrado de Pic&to.
317 Francisco M. Rivero.—Ventas del Espíritu Santo.
318 Francisco Salgado.—Viso del Marqués.
319 Francisco de Antón.—Segovia.
320 Francisco del Prado.—Carpió.
324 Francisco Llabados.— Alcira.
322 Federico Levenfeld.— Segovia.
323 Gabino del Castillo.— Usanos.
324 José M. Blasco.— Almería.
325 José Cadierno.—Fresnedo.
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Núm. 326 Juan G. Pérez.— Cádiz.
327 Josefa Peiro.— C&b&ñas.
328 María Aranda.— Lora del Rio.
329 Manuel Alonso.—Valladolid.
330 María Yerdasco.—Villacente.
331 Miguel Sala.— Aspe.
332 Nieomedes Baeza.—Burgos.
333 Petra Fernandez— Zarza del Tajo.
334 Pedro Ortiz.—Casas de Bemtez.
335 Pedro Ruiz.— Isla de San Fernando.
330 Rosalía Padró.— Zaragoza.
337 Ramón Sueseun.—Zaragoza.
338 Sacramento Maestre.—Alcala de Henares.
339 Sebastian Larios.— Segovia.
340 Sinforosa de Lamo.—C&rabana.
341 Tomás Amador.— Infantes.

Estafeta del Este.
i  Justo Joaquín Sánchez.-—Sévilla.

M a d r id  10 de Junio de 1875.== El Administrador, Martin 
Botella.

Junta económica del Departamento de Ferro l
En cumplimiento de órden de la Superioridad de 18 del 

actual y acuerdo de esta Corporación del dia de hoy, se saca A 
pública y simultánea licitación por segunda vez, ante las Jun
tas económicas de los Departamentos, el dia 3 de Julio próxi
mo, á la una de la tarde, la subasta del suministro de galleta*, 
pan frasco, harina y  sus envases que se necesiten para el con
sumo de los buques y demás atenciones de este Departamento 
por el término de dos anos, bajo el pliego de condiciones y  
modelo de proposición que se encontrarán de manifiesto en las 

~ Secretarías de las Capitanías generales de los tres Departa
mentos de la Península, hasta k  referida hora en que dará, 
principio el aetó, y-se halla inserto e n  la G a c e t a  d e  M a d r id ,, 
número 44, de 43 de Febrero último, y Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña, núm. 185, de 11 del referido mes.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que gusten interesarse en la licitación.
■ Ferrol 29 de Mayo de 4875.=E i Secretario, Francisco de 

Paula Manjon.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  d e  V illa n u e v a  d e l A rz o b isp o .
D. Tomás Marín y  Montoro, Alcalde cénstitucional de 

esta villa. .
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia y aso

ciados han acordado la provisión de una plaza de Médico- Ci
rujano bajó las condiciones siguientes:

4 /  El solicitante deberá ser Doctor ó Licenciado en Medi
cina y Cirugía; deMMd© presentar solicitud documentada en 

é l  término de 15 dias, á contar desde que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de 
Madrid.

2.a Que los aspirantes han de tener por lo menos cuatro 
años de práctica, habiendo seguido la carrera en cualquiera 
Universidad, prévios los cursos académicos que por los regla
mentos estuviesen, adoptados.

3.8 Que ha de tener obligación de asistir gratuitamente á 
las familias pobres de la localidad, toda vez que estas no ex
cedan de 450, teniendo la dotación de 1.500 pesetas, que se le 
abonarán de los fondos municipales por trimestres vencidos.

4.a Que ha de prestar con la correspondiente remuneración 
l o s  servicios sanitarios de interés general que el Gobierno ó 
s u s  delegados le encomienden.

5.a Desempeñar en caso de urgencia, igualmente retribuido 
de fondos provinciales ó municipales, según proceda, los ser
vicios que en poblaciones de la misma provincia le encarguen 
la Diputación provincial y el Gobernador.

6.a Auxiliar con sus conocimientos científicos á las. corpo
raciones municipales ó provinciales^ y á la Administración 
superior en todo lo relativo á la policía sanitaria de la locali
dad á que corresponda.

7.a Que eL Facultativo queda en libertad de celebrar con
tratos con los demás vecinos para prestarles su asistencia se
gún su profesión.

8.a Que el contrato ha de verificarse por dos años con las 
condiciones que el reglamento vigente exige.

Lo que se anuncia por medio del presente para conoci
miento de los que quieran solicitar.

Yillanueva del Arzobispo á 30 de Mayo de 4875.=Tomás 
Márin.=Por su mandado, Antonio P&ez.

Alcaldía de Zuheros, provincia de Córdoba.
D. Francisco Cantero y Zafra, Alcalde Présidente del Ayun

tamiento de esta villa de Zuheros, provincia de-Córdoba.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia en se

sión de ayer acordó proveer en propiedad la plaza de Médico- 
Cirujano municipal, que viene desempeñando interinamente 
el Facultativo titular,.por haber cumplido la contrata hecha con 
el mismo.

Se halla dotada con el haber anual de 999 pesetas, pagadas 
de fondos municipales por trimestres vencidos, sin perjuicio 
de los contratos particulares con los vecinos pudientes.

Las condiciones á que ha de sujetarse el Profesor, además 
de las consignadas en el reglamento del ram o,,se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, en donde 
se recibirán las solicitudes de los que aspiren á la menciona
da plaza dentro del plazo de 30 dias, contados desde el siguien
te á aquel en que aparezca inserto el presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes habránde presentar con sus solicitudes los 
títulos de Doctor ó Licenciado en la Facultad expresada, siendo 
preferido el Facultativo que7haya servido la plaza de esta villa 
por más tiempo.

Zuheros 2 de Junio de 1875. =  Francisco Canterc.=Por su 
mandado, Manuel Romero, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n c ia .
Almodóvar del C am po

D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
mingo de Marco, natural de Labro, provincia de Guadalsjara» 
de 53 años de edad, para que al término de 30 dias comparez

ca en este Juzgado á declarar en la causa que se le sigue sobre 
lesiones 4 Victoriano Fernandez, y á ser reconocido por los Fa
cultativos y hacer constar el estado de la herida que recibió 
en la región fro&tah apercibido que de no verificarlo le parará 
ei perjuicio que haya lugar.

Bada en Ataoáévar del Campo áfcde Junio de 1875.«*Ma- 
nuel Pascual y  €aivo.=Por su mandado, Joaquín Majan.

Por la ¡presente y en virtud de providencia de la fecha, dic
tada per el Sr.. Juez de primera instancia de este partido, se 
emplaza por segunda ves á D. Juan Cantera R uiz, vecino do 
Fencea» cuyo paradero %e ignora, para que dentro del término 
improrcgable de cinco dias comparezca en la Secretaría del 
infrascrito á contestar á  la demanda que sobre pago de 1.143 
pesetas 75 céntimos contra él y sus hermanos ha promovido 
el Procurador D. Víctor O ñato, como apoderado de D. Cornelio 
Ruiz Fernandez, vecino de Mirabcche.

Haro 3 de Junio de 4875.===V.* B.*=E1 Juez de primera 
instancia, Angel A suero.=El Secretario, Licenciado Tomás 
’Grtiz. X—1720

Madrid.—Audiencia

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente y término de 45 dias, se c ita , llama y em- 
pksa á Juan Oliva JST., que habitó calle del Espino , núm. 3, 
principal interior, cuyas demás circunstancias se ignoran, así 
como su paradero* á fin de que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder ¿ los cargos que le re
sultan en la causa seguida por robo en la habitación de Remi
gio Ferro, calle délos Estudios de San Isidro, núm. 45 (ins
tituto), cuarto principal interior.

En su consecuencia, eneargo á jos Sres. Jueces y demás Au
toridades civiles y militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y detención del Juan Oliva, así como de 
las prendas sustraídas en dicho robo, y que se expresan á con
tinuación, y caso de ser habido le pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 27 de Febrero de 1875.=3ebastiañ Car- 
r&sco.=Por mandado de S. S., Pedro Advíncula Villarrubia.

Prendas roladas.
Tres camisas de algodón con vistas de hilo, y un pañuelo 

de seda para la cabeza.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama por 
esté único edicto y-término dé nueve dias á Doña Mariana Lo
zano y González, que vivió en la, calle de Don Fernando el 
Católico, 4, segundo, y cuyo paradero,se ignora, á fin de que 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía del actuario para la 
práctica de una diligencia en causa criminal por disparo de un 
arma de fuego; bajo apercibimiento de que en otro casó le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £9 de Mayo de 4875.=E l Escribano, Villarrubia.

A virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corte, y por el presente y único edicto, se cita y 
llama á D. Meliton Diez, que parece ha vivido en la casa 
número 1, cuarto segundo derecha, de la calle del Duque d e . 
la Victoria, en Málaga, á fin de que dentro del término de cinco 
dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que refren
da á recibir una carta dirigida á su nombre, que fué recogida, 
en unión de otras, en el buzón de la Administración del Correo 
Central en £9 de Enero último; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Junio de 4875.=E1 Escribano actuario, Gu
mersindo Marcilla.

En virtud de providencia dictada por este Juzgado en los 
autos de abiníestato de Vicenta del Valle Arias, se anuncia por 
segunda vez la muerte intestada de esta; y se cita y llama á 
todos los que se consideren herederos ó acreedores á la-misma 
para que dentro de 29 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio, se presenten en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario á usar de su derecho con los titules justificativos del 
mismo.

Madrid 7 de Jimio de 4875.—EI Escribano, Antolin Murga.

Madrid.—Buen a v ista

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del Es
cribano D. Joaquín Cantero, y habiendo fallecido los dos Sín- 
‘dicos que en su dia se nombraron en el concurso de D. Gabriel 
del Campo, que estuvo establecido con sombrerería en la Puerta 
del Sol de esta Corte, se cita y llama á todos ios acreedores 
del mismo, para que el dia 41 de Junio próximo y hora délas 
dos de la tarde, comparezcan en la audiencia de dicho Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, á fin de proceder al nom
bramiento de otra sindicatura ; advirtiéndose que no habién
dose reunido número suficiente en la junta que se debió cele
brar el dia 48 del mes de Febrero últim o, se tomará acuerdo 
por los que se presenten, sea cualquiera el número de ellos.

Madrid 22 de Mayo de 4875.=V.* B.°=Blanco.=El Escriba
no, J. Cantero.

D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza por 
término de 30 dias á Alejandro Lúeas Redondo, hijo de Valen
tín y de Mariana, natural de Talavera de la R eina, provincia 
de Toledo, soltero, carpintero, de 31 años de edad, y  que ha.

vivido en la calle del Mira el Sol, núm. 8, cuarto segundo, 
procesado por hurto, y cuyo actual paradero se ignora, hallándose 
comprendido en el caso 3.* del art. 429 de la ley de Enjuicia
miento criminal vigente, á fin do que se presente en la cárcel 
de Vsli& ¿ responder álos cargos que le resultan; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la indicada ley.

Asiaasism© se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de Villa con las debidas seguridades del referido Ale
jandro Lúeas Redondo, á cuyo fin se hace constar que sus se
ñas personales son las siguientes:

Estatura alta, delgado, cabello cast.año, ojos pardos, color 
moreno, barba afeitada con un poquito de bigote; viste levita 
negra, pantalón de igual clase, corbata tambiei? negra, cha
leco id. abierto , camisa blanca, y  calza botas.

Madrid 25 de Mayo de 4875.=» V.° B.f=Blanco.=^<I Escri
bano, Francisco Molina.

M álaga.- A lam eda

ij. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. José 
Pons y Climen, vecino de esta ciudad, casado y de 73 años de 
edad, y á su esposa Doña Micaela Domínguez, para que dentro 
del término de 45 dias, contados desde la publicación de este 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presenten ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
efecto de oir una providencia acordada en causa seguida con
tra Josefa Caballero Civanto sobre injurias á la Domínguez; 
prevenidos que de no hacerlo en el término lijado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 20 de Mayo de 4875.=Ilde- 
fonso M. Romero,=Por mandado de S. S., Rafael Villamil 
Sola.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad, se cita y llama á 
Benito Murillo Vázquez, natural del Puerto de Santa María y 
vecino de esta ciudad, soltero, jornalero y de 25 años de edad, 
para que en el término de 45 dias se presente en el Juzgado 
de S. S., situado en el edificio de San Telmo, para la práctica 
de cierta diligencia en causa que se le sigue sobre ocupación 
de monedas falsas; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y Je parará el per^icio que haya lugar.

Málaga 29 de Mayo de 4875.=E1 Escrmano, Enrique López.
M iranda de Ebro.

D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 
la villa de Miranda de Ebro.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda vez y 
término de nueve dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Luis Urtuvi y Bczares, na
tural y  vecino de Ventosa de Rioja, de 34 años, para que se 
presente á responder de los cargos que le resultan en causa 
sobre contrabando; pues si no lo hace seguirá aquella sus trá
mites.

Dado en Miranda de Ebro á 31 de Mayo de 4875.=Andrés 
González Marron.=Por su mandado, Donato Martínez.

Motril.
D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto y requisitoria cito, llamo y emplazo 

por término de 45 dias á Antonio Molina, alias Racera, de esta 
vecindad, ausente, para que dentro de dicho término, que em
pezará á correr y contarse desde la inserción del mismo en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre lesiones á Antonio Torres Lorenzo, 
y al mismo tiempo para recibirle declaración indagatoria; pues 
de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 26 de Mayo de 4875.=José R. Zapata.= 
Por su mandado, Miguel J. Cortés.

N eg re ira
D. Lorenzo López Caamaño, Juez de primera instancia del 

partido de Negreira &c.
Por el presente hago notorio que en este dicho Juzgado se 

recibió del de San Juan de los Remedios, en la isla de Cuba, 
con el oportuno exhorto el edicto del tenor siguiente:

«Edicto.—D. Bienvenido Hernández, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de San Juan de los Remedios y su par
tido, en la isla de Cuba. . -

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza ó los que 
se crean con derecho á la herencia de D. José Doporto, natural 
que se dice era de la villa de Negreira, en la provincia de la 
Coruña, y vecino del partido de Oamapianí, en esta jurisdic
ción, en donde falleció el dia 49 de Abril del año próximo pa
sado, para que dentro de 40 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, comparezcan los que residan en la Pe
nínsula á deducirlo en este Juzgado en los autos que se ins
truyen sobre dicho abintestato por la Escribanía que sirven 
ios infrascritos; en la inteligencia de que este es el último tér
mino y aun no se ha presentado interesado alguno.

Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y  de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en San Juan de los Remedios á 28 de Noviembre 
de 4875.=**Bienvenido Hernández.—Por mandado de S. S., José 
A. Martínez Freire.=Juan Soler.»

Lo que así se anuncia á los habitantes de la Península á 
los efectos á que se contrae tanto el edicto inserto como el
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despacho-exhorto que se acompañó y acordé su cumplimiento.»
Dado en Negreira á £9 de Mayo de 187o.=Lorenzo López 

Caamaño.^De su orden, Bernardo Ferreíro.
Palm a de Mallor c a  Catedral.

D. Francisco de Paula Puig, Juez de primera instan«ia del 
distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.

En virtud  del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
Alejandro Galceran, carpintero, de este vecindario, para que 
dentro del término de quinto dia comparezca á declarar en la 
causa que se instruye sobre robo de dinero y alhajas en la 
casa de Antonio Frías, calle de San Miguel de esta ciudad; 
Lujo apercibimiento do que en su defecto se declarará su re
beldía.

i  1 a £6 de Mayo de 1S75.*»Francisco ele Paula Puig.=» 
Po: u mandado, Ramón Martínez Ballestea.

Plasencto.
D, José María Palacios, Juez de prim era instancia de Pia

sen oí a.
•Por el presente-cito, llamo y emplazo á Modesto Bajo Tor

res. de edad de So años, soltero, labrador, sabe leer y escribir» 
natural de Cabe u la, y que se tiene noticia haberse ausentado 
do: pueblo con ib]uto de tomar pkva de voluntario en il t jer-  
Cito, cuyo paiadero se ignora, para que se presente en este 
Juzgado dentro del termino do 10 di a s con objeto de notificarle ; 
la sentencia dictada en causa que con otros se Je sigue por | 
desordenes en Cabezuela» y para citarle y emplazarle para ante 
la  Sala de lo criminal de la Audiencia de Cáceres; pues de no 
v er.fijarlo se Je previene le pararán los perjuicios que haya 
lugar en derecho.

Dado en PlaetnoJa a £9 de Mayo de 4875.»Josc María P a 
la .cp.s=Por man Jado de S. «S.» A ttn  asió. Sánchez Castillo.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r i a
D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de prim era instancia 

de :s 'a  ciudad y su partido.
En virtud de ¡a presente requisitoria, que procede de causa 

que instruyo por delito de robo de caballerías, perpetrado por 
djb desconocidos que no resultan sus nombres ni señas, á 3a 
proximidad del pinar nombrado de Villanueva, término de 
Puerto-Real, en 3a madrugada del £0 de Abril último, ruego á 
tocas las Autoridades civiles y militares de la Nación se s ir
van dar las órdenes oportunas para que se proceda á la busca 
y detención de un caballo castaño oscuro, de dos cuerpos de ai- 
zuda, con hierro cuya figura no consta, y aparejo de albarday  
seivii, rem itien d o ]^  este Juzgado, é igualmente por tránsitos 
á Sas conductores en el caso de no justificar la legítima ad
quisición.

1 al indicado fin expido la presente, que se insertará en la 
CDceta nu M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Puerto de Santa María SS de Mayo de 187o.=Juan B. Alon-
ro ."F e rnando  Cañas.

■" Tnrehens.
D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia

cu cemisión de esto partido.’
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

13, Alfonso X I1 (Q. D, CU, rf quiero á todos los Sres. Jueces de 
prim era instancia, Aulrridailes» Guardia civil é individuos de
p.ÚLÍo jiirücífd á fio de que procedan á la busca, captura y 
rro jiau n  á esto Juzgado do los pro cesa:1 es Andrés Masegosa 
E iz» Juan JJarjj'naz Romero, Salvador Fernandez Navaire 
Mrorjel Hartos Olivtr» Cristóbal y Cnn/s Rodríguez Rodríguez, 
Domingo Martínez Re che .Manuel Martínez Sánchez, Guies Res 
C a navas, Gnofic Samprr Olivci Andrés Martínez Gea, Ginés 
Martes Martínez, alias Piños* Gregorio Sola Martínez» hijo dw 
C c c r í o ;  Juan y Sibastien Fernandez García Juan F ern an 
dez San duro, Manuel Jiménez Mar tos» Agustín Oliver Masegosa 
Fedvo Carroño Arancga, Pedro Martínez Carricon de, Felipe : 
¿rrorobro Solano, Diego Carmona Serrano» Antonio do Mar tos 
Troregios, Juan Casanova Simón, Manuel y Tcmás Mascgosa 
£ ¿., c Ii i'¡ a, V» v i n t j  £ an j hez A lie usa, An l on i o T orí en t s , hij o de 
P i L 1 b pi 1 P t i ¡l P r 1 y Frarid  ro F tiro  GandricLmi 
d  ~ ro v id  nos de la villa de Oria» que no lian sino habidus m  
z ím fcilíni á iicsnr de las diligencias prsetin idas al efecto 
enrira luz cuales procedo y tengo decretarla su prisión nrovl- 
m.mJi cu car «a robre íulro Je h u a : A la prcpXJml de Ardc- 
xiI: Lacruz Reche,

Y a la vez cito, llamo y emplazo h Fe referidos procesarlos 
proa que en el lié: mí no de 80 días, contri dos di role la insum en 
o .a Gacs’t a  Bu Madrid y en el Boletín  oficial do Ja provin- 
c 'i ,  ro preroíiien en la cárcel «de este partídu; apercibirles que 
ae * o verificarlo les p arará el pe r j uí e i o qn o li ay a Jup ar.

F a ja  i ri Pnr chana á 81 de Mayo do r!87b.^Fnncísco 
tm m  y D a h m —For lurro crido de S. Miguel Acctta. ¡

D. Crisanto Peivlra Foguero! F o y c , 3u:z de primera ins- 
tmiria ecciüs’ra !  do 1 a \Ule dt R oúor¡j:3a y su partido,

Per la presento llamo á Manuel Tí boas y Castro do unos 
£3 años do edad y vecino de la parroquia de Morro ra, en el 
partido de Puenteáreas, cuyo paradero actualmente se ignora» 
á fin de que dentro de dO días, á contar desde la inserción de | 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G aceta 
de Madrid, comparezca á prestar declaración indagatoria ante, 
este Tribunal en la causa que se le forma sobre robo ejecuta
do en un establecimiento que tiene en el lugar de los Bales» 
parroquia de Sajamonde, Ü. Caries Raquero; pues habiendo 
sio.c buscado en este pueblo y el de su vecindad con el expre
san o objeto, no fué habido, y se le apercibe que de no llevar á 
efecto dicha comparecencia será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 4 la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Y al propio tiem po, para que se le busque, encargo á las

Autoridades y funcionarios de la policía judicial practiqucr 
las conducentes diligencias al objeto, y siempre que se le halle 
le detendrán, remitiéndolo á disposición de este Juzgado»

Dada en Redondel* á £9 de Mayo de !87o.=Crisanío P, 
Noguerol Foyo.»D e su órden, Manuel Rivas.

S an tiag o .
■ El Sr. D, Miguel Verdejo Montanana» condecorado con la 

cruz de segunda clase de la Orden civil de Beneficencia y Juez 
de prim era instancia de Santiago. -

En virtud de este edicto-requisitoria cita, y emplaza á En
rique Troche Rodríguez» natural y vecino de la parroquia de 
Santa Marina de Veira, distrito de Carral, soltero» de £8 años 
de edad» Comisionado de aprem ios, cuyo actual paradero se 
Ignora» para que dentro del preciso término de ib  dias se pre
sente ante este Juzgado para o iría  notificación de la sentencia 
firme dictada en la causa que se le formó sobre lesiones á Ca
yetano Vázquez, y sufrir en 3a cárcel pública» caso no satisfa
ga Ja m ulta de 70 pesetas que se le impuso y la indemnización 
de 40 al perjudicado atendida su insolvencia, la responsabi
lidad personal subsidiaria á razón de un dia por cada 5 pese
tas; y se le advierte que si deja de comparecer, su rebeldía le 
parara los nerjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Santiago Si de Mayo de 1875.«M iguel V eídejo.=EI actua
rio, Jcob IT on.

El Juez de primera instancia de la ciudad de Santiago.
Por el presente llama á Doña Carmen Martínez, natural do 

Ferrol» y que vino á esta ciudad por el mes de Enero de 1850 
¿ recoger efectos pertenecientes á Doña Joaquina V idal, para 
que dentro del término de lo  dias, á contar desde la últim a 
publicación de este edicto, se presente en 3a sala de audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en causa que se sustan
cia sobre hallazgo de varios huesos correspondientes á un 
cuerpo humano.

Santiago 1.® de Junio de 1875.=  Miguel Verdejo.» José- 
Cardalda.

Segovia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

de este partido, fecha £9 del presente mes, se cita á D. Marce
lino Ortiz de la Vega, natural de Madrid, hijo de D. José y de 
Doña María Josefa, de aquella vecindad, soltero, oficial que 
fué de A rtillería y de edad de 87 años, cuyo actual paradero 
de uno y otros se ignora, para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción de esta cédula de citación en 
la G a c e t a , comparezca en los estrados de dicho Juzgado con 
el fin de notificarle la sentencia dictada en la causa seguida 
contra él por el delito de estupro; previniéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Segovia S i de Mayo de íS7o.=E l E scribano. de la causa, 
MIgUel Gómez.

D. Francisco de Zumárraga, Juez de prim era instancia‘de 
esta ciudad de Segovia y su partido.

, Por el presente se cita, llama y emplaza á Ciríaco Sevillano 
Martin y Antolin Longo Herrero, naturales del lugar de V al
verde, de este partido, solteros, cuyo paradera se ignora, hijos 
el primero de Gregorio y Ñicolasa, y el segundo de Pascual y 
Francisca, para que dentro de £0 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio comparezcan en este Juzgado á oir ci
tación y emplazamiento para ante la Exorna. Audiencia del 
territorio en causa criminal contra ellos y otros 13 consortes, 
seguida por desorden público y daños; prevenidos que eí no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Segovia á 1.a de Junio de 1875 — 
Francisco de Zumárraga.-*»Por mandado de S. S., Vicente B ar
ragan Fuentctaja.

M&gdaleisa.
D. Fortunato Caña y Gasa ero, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
• Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por ante el presente Escribano se sigue causa criminal contra 
Salvador Dean y Sola, natural de Lodosa, provincia de Na
varra, vecino de esta ciudad, por estafas, en la cual he acor
dado se practique el reconocimiento del procesado por varios 
róst’gcá del .sumario que le dirigen cargos; y no habiendo sido 
hallado, Ignorándose su domicilio, he dispuesto por providencia 
de h r j  se proceda á su llamamiento para que en el término 
do 15 dias, á contar desde la publicación de 3a presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d s  M a d r i d , se pre
sóme en la cárcel de esta ciudad; con apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece.

En su virtud niego y encargo á los Sres. Jueces y Autoridades 
i i viles y militares para que si fuese habido lo conduzcan á dis
posición de este Juzgado á los efectos prevenidos.

Dada en Sevilla á 2o de Mayo de 1875.=Fortunato Caña — 
El actuario» Antonio de Vera.

S e v i l la  S a lv a d o r
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo ‘ y emplazo á Sixto Fernandez 

Mclendez, natural de Constantina, vecino de esta capital, hijo 
do Antonio y de Amparo, soltero, vaquero y de 2o- años de- 
edad, para que en el término de lo dias, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en 3a cárcel pública de 
esta dicha ciudad á extinguir la pena que le ha sido impuesta 
en causa seguida contra el mismo por imprudencia temeraria; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo le pararán los perjui
cios que haya lugar.

Y al propio tiempo requiero á las Autoridades civiles é in 
dividuos de la policía judicial,á fin de que procedan á la cap

tura del Sixto Fernandez y conducción á dicha cárcel» y cuyo 
individuo es de las señas que á continuación se expresan.

Dada en Sevilla á £9 de Mayo de 187o.«*Joaquin G ire n .»  
El actuario, ManueLCarrion.

Señas,
Estatura mediana, color bueno, ojos pardos, pelo castaño, 

nariz y boca regular.
T arazóna.

Por el presente y én virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia de esta ciudad .y su partido, se cite, llama y  
emplaza á Paterna N., mujer del conocido por Dios el Cazador» 
que habitó en esta ciudad, cuyo actual-paradero y domicilio 
se ignora, á fin de que en el improrogable térm ino de 40 días 
que se le señalan, á contar desde 3a inserción en la G a c e t a  
d s  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la  
sala-audiencia en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se sigue contra Ponciano Calvo sobre robo de un brasero 
á Raimundo Calabia.

Tarazona 28 de Mayo de 1875.=Eladio V. de RetanaF
Toledo.

D. Matías R ico, Abogado de los Tribunales de la Nación y  
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Toledo y su p a r
tido.

En virtud de la presente se llam a por requisitoria y encar
ga á los Sres. Jueces de prim era instancia, municipales, Auto
ridades adm inistrativas y demás agentes de la policía judicial 
de la Nación, que publicada la presente den las órdenes opor
tunas para la busca, captura y conducción á este Juzgado de 
D. Carlos Gómez y F u en te s , capataz que fué del presidio de 
esta ciudad, á quien se-sigue causa por infidelidad en la cus
todio do un penado ; pues así lo tengo acordado en auto de &7 
de los com entes.

Dada en Toledo á £9 de. Ma.yo.de 4S75.===Lieenciado Matías 
Rico.==Por mandado de S. S.» Francisco Perbz.

Valencia.-M ar.
D. Gabriel Cuartero, Juez de prim era instancia del cuartel 

del Mar de Valencia.
Por el presente se cita ¿ Baltasar Mojan y Fernandez, cuyo 

paradero se ignora, para que dentro de nueve dias se pre
sente en esta Juzgado á declarar en causa sobre hurto de 
hierro de los talleres de las obras del puerto; y no verificándolo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á £8 de Mayo de 4875.=Gabriel Cuartero 
Atienza.=»Viceñto Tarrasa.

Valencia.-Mercado.
En nombre de D. Alfonso XII, Rey de España, D. Nicolás 

Robredo y Royo, Juez municipal y encargado accidentalmente 
del Juzgado de prim era instancia dél distrito del Mercado de 
esta ciudad de Valencia* ro * > A-

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que so 
crean con derecho á la herencia intestada de Doña Francisca 
Castelar, natural de esta capital, la cual falleció violentamente 
en la Habana en 7 de Diciembre último, para que dentro del 
término de £0 dias comparezcan ¿ deducirlo en forma ante esto 
Juzgado de prim era instancia del distrito de Guadalupe de la  
expresada ciudad de la Habana; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este dia en virtud de exhorto del referida 
Juzgado.

Dado en Valencia á 31 de Mayo de 487o.«Nicolás Robre- 
d o .«P or mandado de S. S., Francisco Calvo.

Valverde del Camino
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres ó pa

rientes más próximos de Tomás Aguírriano Larrañeda, que 
falleció en el hospital de Sevilla el 22 de Noviembre último á 
consecuencia de una herida que, según dijo, recibió én una 
caida que dio en el sitio denominado Posada ds las Cañas, en 
el ferro-carril de las minas de Riotinto, para que en el térm ino 
de £0 dias, á contar desde la inserción de este edicto " en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á usar de su 
derecho en la repetida causa, y á declarar sobre las noticias 
que tengan referentes al hecho y circunstancias cjue en él con
currieran; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que liaya lugar.

Valverde del Camino 30 de Mayo de 487o.=*-Rafael Martí
nez de T ejada.«E l actuario, Pedro Vizcaíno.

v a lls .
D. Eduardo Oller y Balleresca, Letrado, Juez municipal de 

la villa, áe Valls, Regente el Juzgado de prim era instancia por 
traslación del propietario.

Por esta requisitoria y término de 30 días,, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia de Tarragona y la de Barcelona, cito, llamo y 
emplazo á Teresa Batalla y Felip, alias Frenética, consorte de 
José Trillo y Alegret, de esta vecindad, de 33 años fie edad, de 
estatura alta, color sano, facciones regulares, pelo, cejas y ojos 
negros, cuyas demás circunstancias se ignoran, procesada en 
causa criminal sobre escándalo, á fin de que se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado al objeto de prestar la opor
tuna declaración indagatoria.

A la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mió ruego y encargo á todas las 
Autoridades, á los Sres. Jueces de prim era instancia y muni
cipales, á los individuos de policía judicial y á cualquier es
pañol para que se sirvan proceder á la busca y conducción á 
disposición do este Juzgado de la mencionada Teresa Batalla.

Dada en Valls á £3 de Mayo de d875.=Eduardo 011er.«»Por 
su mandado, Tomás Blasi, Escribano,
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V iana.
E a nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Frañciseó 

Mosquera y Lósada, Jaez de primera instancia del partido' de 
Yiana.

Por la presente requisitoria bago saber que en este referido 
Juzgado y por la Escribanía del que autoriza se instruye causa 
crim inal de oñcio contra Deolindo Garrido, vecino de Castro- 
mil de Castilla, en el partido de la Puebla de Sanabria, y otros, 
cuyas señas se ignoran, por defraudación á la Hacienda y 
atentado contra los agentes de la Administración pública, en 
cuya causa tengo acordado rinda declaración indagatoria.

Y no habiendo podido tener efecto á pesar de los repetidos 
«xhortos y diligencias que en su busca se practicaron por ser 
ignorado su actual paradero, heN dispuesto en providencia de 
esta fecha publicar su llamamiento para que en el término 
ée 30 días se presente en la sala de audiencia de este Tribu
nal, sita en la calle de San Roque, al objeto indicado; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Y por tanto encargo á las Autoridades civiles y m ilitares 
y  dependientes de la  policía judicial procedan á la captura y 
detención del expresado sujeto, y caso de ser habido dispon
gan su remisión con la debida seguridad á la cárcel pública 
de esta villa y  á  mi disposición. ■

Dada en la villa de Viana á i .f de Junio de i8 7 o .« F ra n 
cisco Mosquera.—De orden de S. S., Joaquín Yañez.

Villa c a r r il lo .
D.-Juán José Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta 

v illa  y su partido.
Por la presénte hago saber que en la causa crim inal que 

pende contra Agustín Fernandez Pasls, de 38 años de edad, 
soltero, vecino de Siles, cuyas señas personales son: estatura 
mediana, pe.lo castaño, ojos pardos, barba clara algo roja, na
riz un poco chata, color claro; viste calzón corto de correal, 
chaqueta de paño negro con forro de algodón, sombrero chato 
de paño con cinta negra, calza abarcas con peales de paño y 
botas de cuero, por homicidio en la tarde del 13 do Febrero 
último con disparo de sarma de fuego, se acordó la prisión 
de dicho procesado en auto de 49 de dicho mes; por lo que, y 
siendo de presum ir se halle en esta provincia, pido y  encargo 
á los Sres. Jueces de la misma y á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que supieren su paradero procedan á s u  p ri
sión y remesa á la cárcel de esta villa y á mi disposición.

Dada en YiUacarrillo á  28 de Mayo de í87o .= Juan  José 
Rodríguez.

V i l l a c a r r i e d o .
D. Francisco García y Diez , Juez de prim era instancia de 

este partido de Villacarriedo.
Hago saber que habiéndose presentado en concurso volun

tario de sus bienes D. Simón Martínez y R u iz , vecino de la 
Yega de Pas, se cita y llam a á los acreedores del mismo para 
que en el térm ino de 20 dias se presenten en este Juzgado y 
por medio del Procurador del mismo, autorizado en form a con 
los títulos justificativos de sus créditos, á deducir las acciones 
de qúe se crean asistidos; pues en otro casó Ics pahára el per
juicio que haya lugar.

Dado en Villacarriedo ¿ 29 de Mayo de 1875.«=V.° B.#=  
Francisco García y D íez .«P or mandado de S. S., Miguel'Ma
zo rra l

V illajoyos a .
D. Pelegrin García Alvares, Juez ¿e prim era instancia del 

p a i t?do de Villajoyosa.
Por el presente y único edicto cito.y llamo a Anselmo Rico 

Domenech, natural y vecino de Benasan, de oñcio alambrista, 
soltero, de 29 años de edad, para que dentro del término de 
di&s se présente en esté Juzgado á fín dénotiñcarle la sentencia 
recaída en la causa contra el mismo y otro Sobre lesiones gra
ves y menos graves á José Santos; previniéndole que no veri
ficándolo le parará perjuicio.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y  m ili
tares, Guardia civil y  dependientes de policía judicial su busca 
y  captura y conducción á este Juzgado con las seguridades 
oportunas, si fuere habido.

Dada en Villajoyosa ¿ 29 de Mayo de i875.«Pfelegrin G. 
Á lvarez .«P or su mandado, Miguel Vaeilo.

Y e ste .
De órden del Sr. D. Manuel Auban y Perez de Montaguáo, 

Juez de prim era instancia de esté partido, y en virtud de pro
videncia dictada en este día en la causa que pende en este 
Juzgado contra José Antonio Mellado Salas, vecino de Jerez, 
sobre disparo de un tiro á su convecino Raimundo López, se 
cita por medio de la presente á Francisco Requena Martínez, 
vecino de Muía, cuyo paradero se ignora, y únicamente consta 
que se encuentra en Andalucía ejerciendo su oficio de lañ&dor, 
para cpie en el térm ino de 20 dias comparezca en la sala-au
diencia de este Juzgado á fin de am pliarle la declaración que 
tiene prestada en la relacionada causa; advirtiéndole la obli
gación que tiene de concurrir á este llamamiento, bajo la res
ponsabilidad que establece el caso 5.° del art. 49 de la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal.

Yeste £ .de Junio de 1875.«=E1 Escribano, Jesús Martínez y 
Romera.

Z a r a g o z a .-P i la r .
D. Salvador Rom ero, Juez de primera instancia del dis

trito  del Pilar.
Por la presente -requisitoria hago saber que en este Juz

gado se sigue causa crim inal centra D. José Berna! y Cu&rte- 
ro  sobre falsificación de sellos de Comun’caciones, en cuya 
causa tengo acordado recibir indagatoria á D. Federico Gon
zález de Acevede, que en al año i 872 estuvo empleado en el 
Giro mutuo-imposición de Madrid ; y no habiendo podido te

ner efecto por ignorarse su actual paradero, he dispuesto en 
providencia de hoy publicar su llamamiento para que en el * 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado con el fin 
indicado; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 28 de Mayo de 187o.«*Salvador Rome- 
ro .= D e su órden, Mamés Ariza.

D. Salvador Romero, Juez de prim era instancia del distrito 
del Pilar.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa crim inal contra Jorge Maza y Tomey, hijo de 
Rafael y de Gregoria, natural de Calcena, vecino de esta c iu 
dad, soltero, de 11 años de edad, y otros sobre h u r to , en cuya 
causa tengo acordado ampliar la indagatoria al referido Jorge 
Maza y Tomey; y no habiendo podido tener efecto por ignorar
se su actual paradero, he dispuesto en providencia de este dia 
publicar su llamamiento para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado con el fin indicado; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
partirá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á L* de Junio de i87o.=«SaIvador Romero.

NOTICIAS VOFICIALES

E l F é n ix  E s p a ñ o l .

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.

El Consejo de administración de la Compañía tiene el h o 
nor de anunciar á los señores accionistas de la misma que, á 
contar desde el 1.° de Julio próximo, se pagará un dividendo 
de rs. yn . 28  50  por acción, que rep resen ta  el 6  por iOG acor
dado en jun ta general para ei ejercicio de 4874.

En su consecuencia, desde dicho dia 1.® de Julio quedará 
abierto el pagó en las oficinas de la Compañía, paseo de Reco
letos, iiúm. 9, en Madrid, y en París boulevard Haussmann, 2o.

Los cupones deberán presentarse bajo doble factura, que se 
facilitarán gratis en los puntes ár¿tes citados.

Por acuerdo del Consejo, el Director, J. D’fínfcraigues..
X - Í 7 Í 9

B olsa de M adrid.

C o tiza c ió n  o fic ia l d e l d ia  10 de J u n io  d e  1875, co m p a ra d a  con  
la  de l d ia  a n te r io r .  '

 CAMBIO AL CONTADO.F o n d o s p u b lic o s . — =    ... . —
i ________  ' " ■ Dia 9. D ia 10.

Renta perpetua al 3 por 400...................... 45'30 4 5*35-30-25-22 4(2
45*05-02 4(2-07 4(2 

15*05-00-4 0-05 
45*42 4 2̂ 

... pequeños. » ' . 45*00
á p la s o .  45*30 4 5*30-37 4(2-35

45*32 4(2-30-27 4(2 
4 5*25-20-22 4 {2-05 
4 5*07 4(2-05-00-4 0 
4 5*12 4 (2-15-4 2 4(2 

f fin cor. vol.; 4 5*40
j fin próx. vol.

Material del Tesoro no preferente con in
terés     » 20*00

Sisas del Ayuntamiento de Madrid; interés.
2 4(2 por 4 0 0 . . ......................................     83*50 »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série .....................................................  103*75 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por 400 
interés a n u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47*40 47*50-4a

En cantidades pequeñas. 47*40 »
Carpetas provisionales de bonos d e l Tesoro. 46‘Ó'0 46*23

En cantidades pequeñas. 46*50 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

dé 2.000 rs., dé 4 .® de Julio de 4874.............. 28*75 28*00-10
no publicado. 28*45 »

Idem id., de 4.° dé Diciembre de 1874  » »
Idem id. n u evas.  ..................  28*20 28*20

no publicado. » 28*00 p.
Idem de 20.000 r s . ,   ..........................   27*75 »

no publicado. » 27*50
Acciones del Banco de E sp a ñ a ..  ................ i 57*25 4 56*50-75-4 57*00

no publicado. 156 50 456*50-00

Cam bios o fic ia les sob re  p lazas d el R eino.

• A R O . B K JfK F íC IO . 2 > A R 0. B lI fB y iC IO .

A lbacete  » 4 ¡2 L u g o .........................  » 4(2
A lic a n te .  » 4(2 M álaga  * 4(2
Almería J   » 5(S Murcia  » 3[4
A v ila * . . . .  par. * O rense. . v  » 4(8
B adajoz  » 3[4 Oviedo  » 7(8
Barcelona  » 4 4(4 P a len c ia   » 4(2
B i l b a o . . . . . . . .  » 8{4 Pam plona  » 4(2
B u r g o s . . . . . . . .  » 4(4 Pontevedra  » 3(4
Cáceres  » 4¡2 S a la m a n c a .. . .  par. »
C á d iz . . . .   » 7(8 San Sebastian. » 4
Castellón  » 4(4 Santander  » 4
Ciudad-Real.. .  par. » S an tiago   » 4 ]2
C ó r d o b a . . . . . .  . » 7(8 S eg o v ia .  par. »
Coruña. . . . . . .  » 4 Sev illa    » 4
C uenca  4 a S o r ia ...................  3(4 »
G erona  » 4 T arragona  » 4(2
Granada  » 1 T eruel  » 4(2 d.
Guadalajara.. .  par. » T o led o . . . . . . .  par. »
Huelva  » 4(2 j V alencia   » 4
H u esca   * 4(4 j Y a l l a d o l i d . . . » 5[8
J a é n . . . .   » 4(2 p. Vitoria  » 3(4
León...................  par. j » Zamora  par. • »
L é r i d a . . . . . . . .  » 4 4 {4 Zaragoza  » j 4 [2 p.
L ogroño ‘ par. i » I

Bolsas extranjeras.

PARÍS 9 JUNIO.-Fondos españoles. i ! £  r,*, a a r ;  t ,s *."•
I 3 por 4 00....................... á 65*35

Fondos fran ceses... ! 4 4(2 por 400..................á 94‘üo
(5  por 400.......................  á 4 03*80

Consolidados ingleses........................ ....................á 92 7(8.

Cam bios o fic ia les sobre plazas ex tran jeras.
Lóndres, á 90 días fecha, 48*45.
París, á 8 dias vista, 5*03-04.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Junio de 1875.

T H M P K R A T U R A  j 
A L T U R A  v . . . , . 1de] v humedad del aire. 3 

barómetro . = =«= mmcciok i t u t t
HORAS. reducida m x ó u m o  _

y en milíme- humede- y clase doi Tient0‘ del
_____________trOS- «eco. cido. ______________________

6 de la m .. 705 97 44*6 40 9 ¡N. O . . .  C alm a. Celajes.
9 de la m.. 706 92 23 8 44*8 ¡E. S. E. B r isa .. Despejado

42 del d ia ..  706 86 , 27*4 4 6*0 JO. S. O. Idem . .  Idem.
3 de la t . . .  706*62 29 5 45-7____ Ó_   Viento . 'Idem.
6 de la t . .  706 63 28*0 4 4*7......... O. Id e m .. Idem.
9 d e l a n . . |  707-47 21*5 42*4 ¡N. O  B r isa . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra....................................... 30*8
Idem mínima de id ....................................................................................... 4 3*6

D iferencia .........................................    n :3
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra..................  39 0
Idem id . dentro de una esfera de cristal .........    55'4

D if e r e n c ia . . . ,   4 0'4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilímetros  ..................... >

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de JJra'rlá 
sobre d  estado atmosférico á las' nueve de la mañana tn  va
rios pimtos de la Península y del extranjero el dia 10 dt 
Junio de d875.

ALTTJRA T E M P E R A -  ,
baroméíri- tora w**ccio«

„ caá.0®v r t n m A  htauo m w *
L&CALIhABEü. al nivel dél . ®

marea mi- centes î- ( del viento del cielo, ¿e la mar.
hmetros. males. Tíctue-

B ilb a o .. ' 766*3 49 2 S. E . . .  B r is a . . .  Despejado. Tranq.*
O viedo  762 1 4 8‘ü N. E . . .  I d e m .. .  N u b e s . . . .  »
Coruña (7 h) 764*4 47*6 S. O . . .  » I d e m . . . . .  Tranq*
S a n tia g o ... 764*6 45*4 S. O . . .  B r is a .. .  C.°, niebla. »
Oporto  766*6 . 4 9*0 O......... I d e m ...  Cási cub.°. Tranq*
L isboa  766*4 48 9 N. N. O. Idem . . .  A is.nubes. Idem.
Badajoz  » 26*7 N. O . . .  I d e m .. .  Despejado. »

■ S. Fern. (7h) 764*3 48*3 N. N. O. Idem . , .  Idem . , . . .  TranqA
S e v i l l a . . . , .  763*2 26*2 S. O . . .  Calma . Id em   »
Tarifa  762f8 2 09  O .  B r is a . . .  Id em  TranqA
Granada . . .  764*0 ■ 23'S S. E . . .  Idem . . .  Id em   * ‘
Alicante  764*6 27*4 S   I d e m .. .  Celajes Tranq.1
Murcia  764*2 27*4 S. O . . .  C a lm a .. Despejado. »
V a le n c ia ... 762*7 £6*0 N. E . . .  B r is a . . .  Id em   »
Palma  762*4 21*4 E   í d e m . . .  Id em  Tranq.*
B arcelona.. » » » » » >
Z aragoza... » 24*8 N .O . . .  Bris% ^. Despejado. >
S o r ia   758*9 20*2 O. C a lm a .. Cási desp.0 »
Búrgos  763 0 4 5*0 N. E . . .  I d e m .. .  Despejado. »
V alladolid.. 765*6 46*0 N. E . . .  B r is a . . .  Cási desp.0 »
S<alamanca.. 769*4 19*6 N .O . . .  I d e m .. .  Despejado. >
Madrid  704*5 23*8 E. S. E. I d e m .. .  Id em   »
E s c o r ia l.. . .  763 0 20*2 N .O . . .  C a lm a .. Cási desp.0 *
Ciudad-Real 763*4 23*6 O  V ien to .. D espejado. »
A lb a c e te .. .!  760% 24*5 S. O . . .  B r is a . . .  Id e m   »

D irecc ion gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yuntam iento  de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra  

y á 4 ‘29 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y  á 4*07 el M ió- 

gramo. , , .
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*84 e l Mió- 

gramo.
Idem de co rd ero , de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 4*07 el Mió- 

gramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*0* 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á SO pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la lib ra , y  d* 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 i  0*41, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el M ió- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de ü‘25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la lib ra , y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, v tíe 

0*52 á 0-63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el k ilógram o.
ídem  mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  a 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 6*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas*la a rro b a ; de 0*35 á 0*50 la libra . Y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*7:5 pesetas la  arroba; de 0*05 á 0*09 la libra, y de 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la  arroba ; de 0*48 á 0*54 la libra, y  í  

4 4*93 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6 ‘93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 ¿ 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

calitro.
T rigo , de 40 á 42 pesetas la  fanega, y  de 18*10 á 21*72 el heo- 

tólitro.
Cebada' de 7*75 á S‘5Q pesetas la fanega, y  de 43*92 á 44*58 el hec-  

tólitro.

N ota , ñeses degolladas en el d ia  de ayer.—Vacas, 4 44 .— Carneros. 430.— 
Corderos, 324.—Terneras, 33.—T o ta l, 978.

Su peso en l ib r a s .. . .  84.461.—Idem-en k iló g ra m o s .. .  3 7 .374. 

Recaudación en el d ia de ayer sobre artículos de co m er , beber y  a rd e r .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CentS,

Toledo.......................... .. 5.527-74 M ediodía  ................   4 8.762*46
S e g o v i a . . . . . .................... 4.553-83 C orreos   46*C4
Norte  ....................  S.007-25 Pozos de n iev e   »
Bilbao.................................  4.172*83....... Mataderos.......................  4 0.4 22*15
Aragón  .............. 4 603*40 _ -------------------- ----------------
V a le n c ia . . . . ..................... 4.628*43 Total. . . . . . . . 54.394*69

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 9 de Junio de Alcalde, G. el Conde dé Toreno,
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PARTE NO OFICIAL,
INTERIOR

M A D R ID .— La inauguración oficial de los mercados ten
drá lugar hoy en el construido en la plaza de la Cebada, 
á las cuatro en punto de la tarde. Además de S. M. el R ey, 
se ha pasado invitación á los Sres. Ministros, Presidentes 
le  los Tribunales y corporaciones, á todas las Autoridades 
de la Corte y á gran número de personas.

El mercado estará adornado con vistosas flores y bande
rolas, de manera que presentará un lisonjero efecto.

— Mañana probablemente inaugurará el Sr. Ministro de 
Fomento, acompañado del Sr. Director de Instrucción pú
blica, la Exposición de las obras ejecutadas por los alumnos 
de la Escuela de Artes y Oficios que han sido premiados, 
las cuales quedarán expuestas al público para poder apre
ciar el mérito de las mismas.

S. M. el R e y  honrará con su visita dicha Exposición tan 
pronto como se hayan terminado las obras que se están rea
lizando en el piso bajo del Ministerio de Fomento, donde se 
halla instalada esta Escuela.

■ —El domingo 4 3 se celebrará en el salón de subastas del 
Ministerio de Fomento la junta general de la Asociación de 
socorro mútuo de'empleados en los ferro-carriles, para cuyo 
acto el Sr. Ministro del ramo, dispuesto á contribuirá la rea
lización de las ideas benéficas, ha cedido el mencionado 
local.

— Se ha publicado el num. 119 de El Defensor, revista de 
ierro-carriles que dirige D. E leutero Ll í*m y Sagrera, y
cuyo sumario es el siguiente: La  n7 el personal y
las Compañías.— Equidad;— La Compañía de Ciudad-Real á 
Badajoz.— Economías en el personal.—Accidente en ía esta
ción de Valencia.— Comportamiento de dos empleados de fer-  
ro-carrrile$. — ■Noíici&s.—  Variedades.— La langosta.— Áso- 
ciacion de socorro.— Adhesiones.— Nóminas de los 1.580 so
cios inscritos.

— La acreditada revista de instrucción y recreo, titulada 
Los Niños¡ ha publicado el núm. 15 de su tomo 11. Contiene 
dicho número las materias-siguientes: Las hormigas, por el 
Dr. "D, -Alejandro Auber.—Escenas infantiles, por D. José 
Diaz'Benito.— La niña inocente, cuento.— La noche de verano, 
por'Ballesteros.— La Salve} en verso, por D. Silverio Fal- 
cbn.— La man por Thuiliier.— La caridad en la guerra ,
poesía del Sr Frontaura. Ya ilustrado dicho número con 
tres lindísimos gi abados y algunas viñetas.

ALIGANTE i  de Junio.— Desde el momento en que 
trató de ensayarse el cultivo de la caña dulce, presentimos 
que semejante.pensamiento había de dar los más satisfac
torios resoltados; pues tanto las condiciones de nuestro suelo 
como la latitud en que nos hallamos son tan á propósito 
como las de Andalucía para que esa planta tan rica brote 
sin dificultad y se aclimate fácilmente en este país.

La experiencia ha venido bien pronto á demostrar que 
nuestra esperanza no era infundada. Con decir que á prin
cipios de Abril próximo pasado llegó á Dénia el buque que 
trajo las primeras muestras de esa planta, y que ya ha 
prendido y crece lozana én muchos prédios de la Marina, es 
suficiente para probarlo.

Según núes iras noticias, son altamente satisfactorios 
los resultados de las plantaciones hechas en grande escala 
en los campos de Dénia y  de los pueblos circunvecinos á 
aquella ciudad para introducir en ellos el cultivo de la caña 
de azúcar. Si bien las plantaciones se resintieron en los pri
meros instantes de haber padecido la caña traída de Anda
lucía á bordo de un buque de vela, el daño recibido debió 
ser muy insignificante, pues ha nacido en todos los campos, 
así de regadío como de secano, y se presenta hoy con muy 
buen aspecto.

Hay que tener presente que por efecto de la irregulari
dad del tiempo en esta primavera se plantó la caña cuando 
aun se dejaba sentir el frío, especialmente durante las no
ches, lo cual no podia favorecer al nacimiento de los nuevos 
brotes. Además la experiencia ha demostrado, y en este 
punto ios labradores deben fijarse mucho en la prácti
ca, que se ha retrasado el nacimiento de la caña en 
los campos que se regaron en seguida de plantarla después 
que la siembra habla estado en agua dos ó tres días, y  
que la tierra se encontraba en sazón al hacerse las planta
ciones. Sin duda el exceso de riego la ha perjudicado, retar
dando el nacimiento de las nuevas plantas, puesto que las 
plantaciones hechas en secano se han adelantado bastante.

Actualmente ha nacido la caña en todos jos campos que 
se plantaron, y se presenta con mucho brio y buen aspecto, 
de modo que nada deja que desear, pudiéndose citar algu
nos campos, como los de los Sres. Bixquert, Romaní, Latur, 
Llorens, Arando y  otros muchos, en que se presenta magní
ficamente, haciendo concebir las mayores esperanzas.

La caña doradilla es la que está más adelantada, lo mis
mo en las huertas que en los secanos; pero todas ellas mar
chan bien y crecen mucho desde que se deja sentir el calor.

EXTERIOR
ALEMANIA.— El Emperador Guillermo salió el 6 para 

Ems. Los Príncipes de la Gasa Real de Prusia y los Minis
tros se hallaban en la estación nara desnedirle.

AUSTRIA-HUNGRÍA.— Los periódicos austro-húnga
ros dicen que el Conde de Beust y el. Conde de Appony, 
Ministros del Imperio austríaco en Londres y Berlin, habían 
recibido instrucciones para conformarse en su actitud con 
la de los Gobiernos inglés y ruso respecto á la paz europea. 

— Dice La Liberté, periódico de París:
«(Sabido es que las relaciones entre Hungría y Austria 

se hallan arregladas actualmente por lo que se llama el 
compromiso de 4867 ó sistema dualista. Ese compromiso 
íué firmado por 10 años, y  espira por lo tanto en 4 877. 

Desde hace algún tiempo se advierte en la parte hún

gara ó transleithana del Imperio de Austria una viva agita
ción contra algunas de las cláusulas de ese compromiso, y 
especialmente contra las que se refieren á las relaciones 
financieras y  comerciales de los dos países.

Los principales Diputados de la izquierda fomentan 
esa agitación, y se temia en Yiena que Hungría se viese 
arrastrada por una pendiente irresistible á una política re
sueltamente proteccionista, que conduciría á una separa
ción económica y comercial del Austria.»

— Parece que el Ministerio de Festh, no solamente volve
rá á establecer la unión aduanera con el Imperio austría
co, sino que por su iniciativa se entablarán las negociacio
nes. Al efecto, todos los Ministros de Hungría irán en breve 
á Yiena para reunirse en conferencia con los miembros del 
Gabinete cisleithano.

Dícese que el Emperador Francisco José asistirá en per
sona á las conferencias anunciadas. S. M. I. se encuentra 
ahora en IschL

— El Príncipe Alberto marchó el 8 para Trouville, donde 
tomará los baños de mar. La Emperatriz de Austria saldrá 
en Julio próximo para el mismo punto.

BÉLGICA.— Según anuncian de Bruselas con fecha 8, 
el Gobierno belga despliega gran energía para evitar que se 
reproduzcan los desórdenes originados por el partido avan
zado con motivo de las procesiones religiosas.

ESTADOS-UNIDOS.— De Nueva-York participan que
un fuerte temblor de tierra ocurrido en las Islas Coigolty 
sumergió tres ciudades é hizo considerable número de v íc 
timas.

FRANCIA .— La Comisión de los Treinta de la Asamblea 
Nacional terminó el 4.° del actual el examen de la ley sobre 
relaciones de los poderes públic s entre sí, aprobando la 
totalidad del proyecto y eligiendo Ponente á Mr. Laboulaye. 
Un artículo adicional, que llena un vacío del proyecto, prevé 
el caso en que muriese ó presentase su dimisión el Presi
dente de la República en el intervalo de las legislaturas, y 
prescribe entonces la reunión inmediata y de pleno derecho 
de las dos Cámaras. La Comisión aprobó el segundo párrafo 
delart. 2.°, relativo al aplazamiento de las Cámaras por el 
Presidente de la República; el art. 3.° que prohíbe la reunión 
dé las Cámaras fuera de la legislatura y sin convocatoria 
presidencial, y el art. 4.° sobre la celebración de las sesio
nes. El art. 5.°, que arregla las comunicaciones por medio de 
mensaje del Presidente de la República con las Cámaras y 
da entrada en estas á los Ministros y á los Comisarios del 
Gobierno, no dió lugar á discusión.

Sobre el art. 6.° Mr. Laboulaye, inspirándose en el ejem -̂ 
plo de los Estados-Unidos, propuso que en caso de nueva 
deliberación pedida á las Cámaras por el Presidente de la 
República sobre un proyecto ya aprobado por estas, se exi
giese que la mayoría fuese de dos terceras partes en vez de 
la simple mayoría. Después de una discusión retiró esta en
mienda su autor. La única modificación importante intro
ducida por la Comisión en el proyecto del Gobierno se 
refiere al art. 7.° sobre los tratados celebrádos con el ex
tranjero.

La Comisión de la Asamblea francesa encargada de exa
minar los proyectos de ley constitucionales prosigue sus 
trabajos, y e n  su reunión del día 4 completó ia ley d é lo s  
poderes públicos, adoptando una enmienda de Mr. Labou- 

1 laye, en que se previene que el Senado deberá reunirse in
mediatamente para adoptar las medidas necesarias si lle
gara á presentarse el caso de \állecimiento ó dimisión d el 
Presidente de la República en momentos en que estuviera 
disuelta la Cámara de los Diputados.

Yol viendo luego á la ley sobre la elección del Senado, 
discutió largamente acerca de la atribución deferida por el 
artíeulo’6.0 á los Consejos de Prefectura de estatuir sobre 
las protestas relativas á la elección de los delegados. Ese 
artículo fué al fin aprobado con la modificación de reservar 
el recurso ante el Consejo de Estado.

El proyecto de ley designaba ciertos tratados que no 
podrán considerarse como definitivos sino después de vota
dos por ámbas Cámaras. A la enumeración fijada en el pro
vecto ha añadido la comisión: «Los tratados de paz y los 
relativos al estado de las personas y ál derecho dé propie
dad de los franceses en el extranjero.» Además adoptó un. 
párrafo adicional, según el cual «el Presidente de la R epú
blica no puede declarar la guerra sin el asentimiento pré- 
vio de las dos Cámaras.» Los cinco últimos artículos del 
proyecto fueron aprobados sin modificación.

— El dia 4 hubo un incidente notable en la Asamblea 
Nacional.

Mr. de Bourgoing, electo Diputado por el departamento 
del Nievre, pero cuya acta no ha sido aprobada todavía por 
haberse presentado la acusación de coacciones electorales, 
se quejó de la lentitud con que se procede en este asunto.

En respuesta á la demanda de Mr. Bourgoing, Mr. Al
berto Grevy, Presidente de la comisión, dijo que el retraso 
procede del anterior Ministro de Justicia Mr. Tailhaud, que 
se obstinó en no entregar á la comisión los autos de la in
formación judicial. Mr. Grevy anunció también que acababa 
de recibir nuevos documentos, ios cuales le obligaban á pe
dir informes supletorios.

— La Camara aprobó el día 5 la ley sobre el regimen pe
nitenciario de las prisiones departamentales, y  en seguida 
empezó á discutir el proyecto de ley sobre libertad de la 
enseñanza superior.

— El 8, continuando la discusión sobre la referida ley de 
enseñanza, fueron votadas por gran mayoría todas las dis
posiciones favorables al clero católico, á pesar de la oposi
ción de las izquierdas.

— Anteayer debió ser presentado á la Asamblea fran
cesa el dictámen de la comisión sobre el acta de Monsieur 
Bourgoing.La comisión ha decidido por unanimidad,menos 
un voto, pedir que se declare nula dicha elección.

— Un telegrama de París, fecha 8 , anuncia el falleci
miento del Príncipe Carlos, hija menor fiel Sr. Conde de 
París.

INGLATERRA..—La prensa de Londres ocupa una gran 
parte de sus columnas en detallar los grandes preparativos

que se están hacienda para el anunciado y  próximo viaje á 
la India del Príncipe de  Gales.

Hé aquí algunos detolles acerca del itinerario:
«S. A. R. irá desde l^ego á Aden por la vía deB rindisi, 

viajando como un caballero inglés; pero desde A dee en ade
lante se observará rigurosamente el ceremonial que en cada 
usía de las estaciones orientales ha de marcar el paso del 
presunto heredero de la Corona de ía GraB Bretaña y de la?, 
Indias.

El Príncipe encontrará m  el puerto d e  Á dm  Ja escua
dra volante y todos-, los- buques de la marina* Real que* ahora 
cruzan en los mares de Arabia y de lndiasr y llegará á lo m -  
bay con el pabellón de-J Al mira ¿ te  Jefe del&Esesadra ée las 
Indias Orientales. Desde aqmel punto los buques de la es
colta de S. A. R. darán la vuelta á la Península india para 
poder encontrarse en Jos puertos dé la costa de Córomaadel 
y  de Ceilan, desde- Ca&uta hasta Punta efer GoMes, qu© se 
propone visitar el aioggisto-viajera

Semejante alarde de fuerzas navales tiene por. oSJeto 
principal el aumentar á los ojm  de los indios la alta estima 
que les inspira el poder marítimo de Inglaterra, lo s  Prín
cipes indígenas tienen ejércitos, y  no les extiaña la propor
ción numérica de las guarniciones Inglesas;: pero carecen 
absolutamente de marina. No poseen ni nn solo bugue, 
porque el pueblo indio tiene un horror instinti vo á la mis
teriosa Kola pemni (agua negra); que* ásí llaman á la mar, y  
el imponente espectáculo de tantos y  tan soberbios buques 
ingleses les inspira cierto terror supersticioso;,; y  al mistño 
tiempo una admiración y una veneración irresistible hacia 
la nación que los construye y se aventura á los peligros del 
Océano.»

— Según dieen de Londres con fecha 5 ,JLoré Penzane 
llamará el 22 del corriente la atención de la Cámara de los 
Lores acerca de un punto de la nota alemana <M 3 de f e 
brero dirigida á*Bélgica, punto encaminado á establecer 
como principio dél derecho de gentes que un Estado no 
debe permitir á sus administrados turbar la tranquibiad 
interior de otro Estado, y que está obligado? por medio de 
Ja legislación á hacer posible el cumplimiento» de este efeber 
internacional.

Lord Penzane interpelará á Lord Derby para saber si 
el Gobierno aleman ha pedido á Inglaterra la aquiescencia 
á esta teoría como á un principio de derecho de gentes, y  
para saber también cuál ha sido en este caso la respuesta 
del Foreing Office.

A D V E R T E N C I A .

L o s  s e ñ o r e s  s u s c riptores á  Sa G A C E T A  IMS ISA - 
DS&Ild c u y a  M u scricion  t^jrsaaiisa e n  Sin p re *  
se n te  m e s ,  se  s e r v ir á n  r e n o v a r la  a n te s  «Sel 1.*  
cíe «Sallo s i  n o  «su leren  s u f r i r  r e tr a s o  aSguano e n  
e l  reci& o d e l  p e r ió d ic o  % d e b ie n d o  t e n e r  p r e s e n te  
lo s  «fue n o  laa g an  e l  p a ^ o  c o n  l a  a n te la c ió n , d e -  
1>3<3» 9 «pie e s ta s  o fic in a s  n o  a e c p ta ii  l a  ivestioiasa^  
5>iliílad d e  d ic lio -r e tr á s o i  ': ^

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.— Se halla 
U le venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo. . ■. 50
Idem de medio lujo...........  32
Idem tela con canto dorado. . .  , 45
Idem tela . . .  ¡ , . . . , . ■__ . . . . .  41 ‘50
Idem bradell. ...............   9

UN 15 DE MARZO ULTIMO FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD DOÑA
Luisa Gómez Irisarri, natural de Rada, provincia de Santander, 

) hija de D. José y  de Doña Juana, bajo testamento otorgado el dia an
terior á presencia del Notario público Licenciado D. Ramón María Par
dillo; y  habiendo dispuesto que una tercera parte del remanente de 

, sus bienes sesubdivicta en tres perdones, de las cuales dos sean para 
sus sobrinos carnales, y  la otra restante para los sobrinos carnales de 
su difunto marido D; Pedro Manuel Sainz de Aedo, natural que fué 
de dicho lugar de hada, hijo de D. José y  de Doña María, se cita por 
el presente anunció á los indicados sobrinos carnales de uno y  otro 
consorte para que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen por sí ó por 
medio de apoderado con las justificaciones de su parentesco, que en
tregarán al que suscribe.

Cádiz 12 de Mayo de 1875.— Por poder del albaeea, Ricardo da 
Ortiz Mérida. X —1722

A PODER AMIENTO GENERAL DEL EXCMO. SR. DUQUE DE OSUNA 
** y  del Infantado.—El dia 15 del corriente mes, á las dos de la tarde* 
se procederá en ías oficinas generales del Exetno. Sr. Duque de Osu
na, calle de Don Pedro, níún. 10, al sorteo de las obligaciones hipote
carias que han de amortizarse en el presente año.

Madrid 9 de Junio de 4&75.==E1'Secretario, Manuel Perez Asenjo.
X — 1724

S A NTOS DEL DIA.
Szn Bernabé, Apóstol; San Parisio y San Fortunato. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o .—r(Compañía ArderíusJ —
A las nueve y cuarto.—Turno 3.° impar.—Pepe Hillo.

S. M. el Rey-y su Augusta Hermana la Serma. Srá. Princesa de 
Asturias están invitados á esta función.

T e a t r o  d e  l o s  J a r d i n e s  O r i e n t a l e s . — (Barquillo, á4J.— 
A  las ocho y media.— Un dia fatal—El hombre mosca.—La voz 
del corazón.-—Esos son otros López.—Baile.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A las nueve.—Grande'y variada
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


